
 

 

 

  

 
  
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 319/17 

VISTO:  

La necesidad de compensar cuentas del Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el cierre de la ejecución mensual 

presupuestaria correspondiente al mes de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en la misma partida del Presupuesto, existen cuentas que poseen 

excedente suficiente para cubrir las compensaciones; 

Que es necesario realizar los movimientos dentro de las partidas de 
Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes que permitan 

efectuar las imputaciones de los movimientos del mes de abril de 
2017, y reflejarlas debidamente en el Balance mensual; y  

Que es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal, de acuerdo a 

lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en sus Art. Nº 134 y 
Nº 135;   

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º)  COMPENSASE en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos año 2017, las cuentas contables correspondientes a las 

mismas partidas, conforme al Anexo I, que se adjunta y forma parte 
integrante del presente Decreto. 

Art.2º) CON las presentes modificaciones no se alteran los montos 

asignados a cada partida ni el total de Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos vigentes año 2017.   

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 

Municipal y Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 319/17 

ALMAFUERTE, 01 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 320/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar 

los siguientes trabajos: actuaci·n musical del Grupo ñPONE RECò 
en el Carnaval Almafuerte 2017, el día sábado 18 de febrero de 2017, 

en el marco de lo establecido por la Dirección de Cultura Municipal; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Francisco Nicolás Carranza, DNI Nº 32.861.599, en 

representaci·n del Grupo musical ñPONE RECò, cotiz· un precio 

final y por todo concepto de $ 4.500 (pesos dos mil), según consta en 
el contrato suscripto entre las partes el 17 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la 

contratación de esta locación de servicios, en las condiciones citadas, 
la cual estará bajo el control de la Secretaría de Turismo, Cultura y 

Deportes, quien impartirá las directivas para el cumplimiento de su 

objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma 

directa esta locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la 

Ordenanza Municipal N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMA FUERTE 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Francisco 

Nicolás Carranza, DNI Nº 32.861.599, en representación del Grupo 

ñPONE RECò, firmado el 17 de febrero de 2017, para llevar a cabo 
los trabajos mencionados y abonase un precio final y por todo 

concepto de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos), por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 

12.1.3.05.02.06 Eventos, Organización y Auspicio del Presupuesto 
de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

  

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 
Municipal y Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 320/17 

ALMAFUERTE, 01 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 321/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que 
desarrolle los siguientes trabajos: tareas varias (servicios 

generales, corte, desmalezado, barrido y recolección) en la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con un total de 
35 horas semanales de lunes a viernes de  6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ricardo Fernando Corbo, DNI Nº 92.428.957, aceptó 
realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, 

percibiendo una retribución de $ 5.850 (pesos cinco mil 

ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato 
suscripto entre las partes el 06 de febrero de 2017; 

Que el Sr. Corbo no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por 

traslado o por cualquier naturaleza; 
Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá 

los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar 
por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Corbo no guarda relación de dependencia con la 

Municipalidad de Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y 

resultados, cuantas veces lo requiera el Departamento Ejecutivo, a 

través de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo 

esta Locación de Servicios en forma directa, conforme la 

Ordenanza Municipal  Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación 

que demande la presente Locación de Servicios de acuerdo a la 

Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Ricardo 
Fernando Corbo, DNI Nº 92.428.957, para que realice las tareas 

descriptas en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Corbo, la cantidad de $ 5.850 (pesos 
cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el 

contrato suscripto entre las partes el 06 de febrero de 2017. En 

cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de 
servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del Escalafón 

Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Corbo no percibirá viáticos movilidad o gastos por 
traslado o de cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener 

la confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre el 
09 de febrero de 2017 y el 09 de abril de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos 

proveerá a esta persona de los medios físicos para el cumplimiento 
de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por si 

misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.6º) EL Sr. Corbo no guarda relación de dependencia con la 

Municipalidad de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 
04.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos 

vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 
Municipal y Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 321/17 

ALMAFUERTE, 01 de marzo de 2017 
Intendente Cdor.Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 322/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para 
realizar los siguientes trabajos encomendados y autorizados por la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social: desagote de 
cámaras sépticas de los siguientes propietarios de viviendas:      

Sra. Yamila Yair Ruiz, calle Pasteur Nº 327, Sr. Leonel Elvio 

Astore en calle Italia N° 281, Sra. María Elisa Tisera en calle 
España S/N, Sr. Sergio Maldonado en calle Uruguay Nº 544,     

Sra. Laura Soledad López en calle San Luis Nº 628, Sra. Teresita 

Juárez en calle René Favaloro, Ángel Cardozo en Pasaje 
Independencia Nº 559, Sr. Lencina Francisco en calle Leandro N. 
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Alem N° 675, Monoblock ( 12 deptos. ) en calle 9 de Julio y San Juan, Estela 
Fernández en calle Fragueiro N°156, Edificio Municipal en calle Tucumán           

N° 777, Residencia Municipal  en calle Rawson N° 280,  y Edificio CIM en calle 

Pedro C. Molina N°453 entre los días 29 de marzo de 2016 y 17 de enero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. César Mario Carranza, DNI Nº 22.764.074, con domicilio en calle 

Corrientes   N° 881, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 9.150 (pesos 
mil nueve mil ciento cincuenta) y se comprometió a realizar los trabajos 

mencionados, por su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de 

responsabilidad por accidente de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras 
efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

   Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. César Mario Carranza, 

DNI Nº 22.764.074, con domicilio en calle Corrientes Nº 881, firmado el 29 de 
marzo del 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 9.150 (pesos mil seiscientos), por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.16.08 Servicios Otros del 

Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 322/17 
ALMAFUERTE, 01 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 323/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas varias (Servicios generales, Obras varias) en la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con un total de 35 horas 
semanales de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

-Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Lucas Antonio Quinteros, DNI Nº 37.440.577, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de  $ 5.850 

(pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 02 de febrero de 2017; 
Que el Sr. Quinteros no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 

sus resultados;      

Que el Sr. Quinteros no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 

y Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Lucas Antonio Quinteros, 

DNI Nº 37.440.577, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 
considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Quinteros, la cantidad de $ 5.850 (pesos cinco mil 

ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato suscripto entre las 
partes el 02 de febrero de 2017. En cuanto a las horas extraordinarias que se 

requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del 

Escalafón Municipal. 
Art.3º) EL Sr. Quinteros no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre el 07 de febrero      

de 2017 y el 07 de abril de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 
persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.6º) EL Sr. Quinteros no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

 

 

  

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 323/17 

ALMAFUERTE, 02 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 324/17 

VISTO:  

La solicitud por parte del Centro de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de 
Almafuerte, de un aporte económico para aplicarla a gastos para el pago de una o 

más personas, que a criterio exclusivo de esa Entidad, sean necesarias para cumplir 

con las disposiciones vinculadas a coordinar y ejecutar actividades de organización 
y mantenimiento integrales, en el Lago Piedras Moras, que sean de naturaleza 

inherente al Estado Municipal;  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta Institución no cuenta actualmente con los recursos económicos suficientes 

para afrontar esta necesidad;  

Que este Departamento Ejecutivo, en medida de sus posibilidades, ayuda y colabora 
con los vecinos e instituciones de nuestra Ciudad, a fines de poder satisfacer sus 

necesidades; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un aporte económico al Centro de Comercio, Industria, 

Turismo y Servicios de Almafuerte, por $ 15.000 (pesos quince mil), a los fines y 
por los motivos expresados en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.3.05.02.01.04 Subsidios, 

Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal               
Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 324/17 

ALMAFUERTE, 02 de marzo de 2017  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 325/17 

VISTO:  

La evaluación realizada por el Departamento Ejecutivo sobre el Agente Municipal 

Sr. Sebastián Darío Corvalán, DNI N° 31.055.666; revistando en la categoría y 
tramo que figura en el Registro de Empleados Municipales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que este empleado cumple sus funciones como servicios generales (corte, 
desmalezado, barrido y recolección), a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos; 

Que a tal fin y por lo expuesto es procedente otorgarle a este Agente Municipal el 
adicional en concepto de Responsabilidad Técnica; 

Que la mejora salarial será a partir del 24 de enero de 2017; 

Que con esta medida este Departamento Ejecutivo reconoce, incentiva y premia el 
desempeño laboral del Sr. Corvalán; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE un adicional por el 20% en concepto de Responsabilidad 

Técnica, al Sr. Sebastián Darío Corvalán, DNI Nº 31.055.666, a partir del 24 de 
enero de 2017. 

Art.2º) ENTREGASE copias del presente Decreto a este agente y a la Sección 

Personal para su incorporación a su legajo correspondiente.  
Art.3º) PASE a la Sección Contaduría para su imputación, liquidación y demás 

efectos que correspondan para su cumplimiento. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 325/17 

ALMAFUERTE, 02 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 327/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas varias (Servicios generales, Obras varias) en la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con un total de 35 horas semanales de lunes 

a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Facundo Gabriel Bazán, DNI Nº 39.441.785, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de  $ 5.850 
(pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 01 de febrero de 2017; 

Que el Sr. Bazán no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 
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Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 

sus resultados;      

Que el Sr. Bazán no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 
y Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Facundo Gabriel Bazán, 

DNI Nº 39.441.785, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE al Sr. Bazán, la cantidad de $ 5.850 (pesos cinco mil 

ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato suscripto entre las 

partes el 01 de febrero de 2017. En cuanto a las horas extraordinarias que se 
requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del 

Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Bazán no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre el 15 de febrero     
de 2017 y el 15 de abril de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 

persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 
además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Bazán no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 327/17 
ALMAFUERTE, 03 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 328/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas varias (Servicios generales, Obras varias) en la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con un total de 35 horas 
semanales de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Claudio Marcelo Restivo, DNI Nº 37.32.308, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de  $ 5.850 

(pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 31 de enero de 2017; 

Que el Sr. Restivo no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 

sus resultados;      
Que el Sr. Restivo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 
lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 

y Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Claudio Marcelo Restivo, 

DNI Nº 37.321.308, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto.  

Art.2º) ABONASE al Sr. Restivo, la cantidad de $ 5.850 (pesos cinco mil 

ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato suscripto entre las 
partes el 31 de enero de 2017. En cuanto a las horas extraordinarias que se 

requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del 

Escalafón Municipal. 
Art.3º) EL Sr. Restivo no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre el 09 de febrero de 

2017 y el 09 de abril de 2017.  

 

 

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta persona 
de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 

podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.6º) EL Sr. Restivo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 328/17 

ALMAFUERTE, 03 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 329/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos en el Centro de apoyo al Niño y la Familia, Cocina/ Despensa y cuatro 
Salas de Aula: preparación de superficies de muros y cielorrasos, pintura de 

terminación superficial en muros y cielorrasos, reparación de fisuras y oquedades en 

paredes y cielorrasos, limpieza de aberturas de chapas existentes de obra, pintura de 
terminación con esmalte sintético para abertura de chapas, limpieza de obra y 

detalles de acabado, entre los días 20 de febrero y 15 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Pablo Gerardo Milanesio, DNI Nº 25.709.958, cotizó un precio final y 

por todo concepto de  12.800 (pesos doce mil ochocientos), según consta en el 

contrato suscripto entre las partes el 14 de febrero de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control del 

Arq. Ignacio Peralta, quien impartirá las directivas para el cumplimiento de su 
objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Pablo Gerardo Milanesio, 

DNI Nº 25.709.958, firmado el 14 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 12.800 (pesos doce 
mil ochocientos), cuando se haya acreditado la Certificación de Final de Obra 

correspondiente, por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 

presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.06 Obra Amp. 

y Remod. Hospital Municipal del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 329/17 

ALMAFUERTE, 03 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 330/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en el 

Jardín de Infantes Escuela Justo A. Cartas: armado de estructuras deck de protección 

sobre cisterna, armado de deck y barandas, pintura de protección, terminaciones y 
acabados superficiales y limpieza de obra, entre los días 21 de febrero y 03 de 

marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Roberto Rodríguez, DNI Nº 13.961.539, con domicilio en calle Santiago 

del Estero N° 381, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 7.750 (pesos siete 

mil setecientos cincuenta) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, 
por su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por 

accidente de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roberto Rodríguez, DNI    
Nº 13.961.539, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 381, firmado el 21 de 

febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 7.750 (pesos siete mil setecientos cincuenta), por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
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Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras 
Programa FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 330/17 
ALMAFUERTE, 03 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 331/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: confección de banderines completos consiga, ornamentación de 

estructuras y arreglo de banderas para los festejos de Carnavales 2017, el día 18 
de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Natalia Koop, DNI Nº 28.025.633, cotizó un precio final y por todo 
concepto de $ 4.300 (pesos cuatro mil trescientos), según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 15 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MU NICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con la Sra. Natalia Koop, DNI        

Nº 28.025.633, firmado el 15 de febrero del 2017, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 4.300 (pesos 

cuatro mil trescientos), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos 
del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 12.1.3.05.02.06 Eventos, 

Organización y Auspicio del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 
Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 331/17 

ALMAFUERTE, 03 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 332/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: Colocación de setenta metros lineales de alambrado romboidal con 

postes de hormigón y reparación de veinte metros lineales de alambrado romboide 

en el Basural Municipal, entre los días 02 y 17 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Wilson Leal, DNI Nº 13.822.265, cotizó un precio final y por todo 
concepto de $ 28.000 (pesos veinte ocho mil), según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 02 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal N° 

1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar                                                                                                                                                                                                            
esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Wilson Leal, DNI           
Nº 13.822.265, firmado el 02 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 28.000 (pesos 

veinte ocho mil), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 

presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 2.1.08.01.02.10 Obra de 

Remodelación en Edificios Municipales del Presupuesto de Gastos vigente, 
Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 332/17 

ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 333/17 

VISTO:  

La elaboración de un Proyecto de Ordenanza de Autoría de este Departamento 

Ejecutivo Municipal, La necesidad de mejorar la prestación de los servicios 
municipales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que es menester elevar al Concejo Deliberante el Proyecto de Ordenanza cuyo 
asunto se describe, con el objeto de obtener su sanción como Ordenanza conforme 

el Art. 71º) de la Carta Orgánica Municipal;           

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ELEVASE al Concejo Deliberante para su tratamiento el Proyecto de 

Ordenanza adjunto, que en 4 (cuatro) artículos, declara renovar la flota de vehículos 

e incorporar equipamiento a tales fines. 
Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba brinda la posibilidad de adquirir 

equipamiento a Municipios y Comunes, aportando el 20% del valor de la unidad en 

carácter de subsidio; con la firma Colcam/ Colcar S.A 
Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 333/17 
ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 334/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que Graciela del Carmen 

Fernández, DNI N° 16.311.813, acceda a una Beca de Capacitación Laboral en el 

marco de la Ordenanza Municipal   Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art.12º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por Decreto 

se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de las 

partidas y la modalidad de la beca; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a Graciela del Carmen 
Fernández, DNI Nº 16.311.813, quien desarrollará tareas de cadetería en el Edificio 

Municipal , a partir del 01 de febrero y hasta 31 de marzo  de 2017, por la suma de    

$ 3.890 (pesos tres ochocientos noventa) mensuales.  
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 334/17 

ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 335/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: limpieza  

y corte de pasto en sector desde el ingreso Oeste a Playa Punta Arena hasta segundo 
ingreso a playa, entre los días 06 y 28 de febrero de  2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Alberto Alejandro Rapetti, DNI Nº 34.801.789, con domicilio en calle      
9 de Julio N° 645, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 5.000 (pesos cinco 

mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto 

entre las partes el 06 de febrero de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Alberto Alejandro Rapetti, 

D.N.I. Nº 34.801.789, con domicilio en calle 9 de Julio N° 645, firmado el 06 de 

febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un 
precio final y por todo concepto de $ 5.000 (pesos cinco mil), por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios Públicos 
Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 335/17 
ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNIC IPAL Nº 336/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

limpieza y corte de pasto en sector desde el ingreso Este a Playa Punta Arena 
hasta segundo ingreso a playa, entre los días 02 y 10 de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Alberto Alejandro Rapetti, DNI Nº 34.801.789, con domicilio en calle 
9 de Julio N° 645, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 6.000 (pesos 

seis mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 02 de febrero de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Alberto Alejandro 

Rapetti, D.N.I. Nº 34.801.789, con domicilio en calle 9 de Julio N° 645, firmado 

el 02 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y 
abonase un precio final y por todo concepto de $ 6.000 (pesos seis mil), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios Públicos 

Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 336/17 
ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 337/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: Corte 

de pasto y desmalezado en Cantero Central de Av. Piedras Moras,  entre los días 
06 y 15 de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Alberto Alejandro Rapetti, DNI Nº 34.801.789, con domicilio en calle 
9 de Julio N° 645, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.800 (pesos 

tres mil ochocientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el 

contrato suscripto entre las partes el 06 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 
de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal      

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Alberto Alejandro 

Rapetti, D.N.I. Nº 34.801.789, con domicilio en calle 9 de Julio N° 645, firmado 
el 06 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y 

abonase un precio final y por todo concepto de $ 3.800 (pesos tres mil 

ochocientos), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 
presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios Públicos 

Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 337/17 

ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 338/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 
desmalezado y mantenimiento en Complejo Piedras Moras y predio del CANYP, 

entre los días 01 y 15 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Omar Villarreal, DNI Nº 7.643.655, con domicilio en calle 

Santiago del Estero N° 295, cotizó un precio final y por todo concepto de                 

$ 15.000 (pesos quince mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta 
en el contrato suscripto entre las partes el día 01 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Jorge Omar Villarreal, DNI         

Nº 7.643.655, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 295, firmado el día 01 
de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 15.000 (pesos quince mil) por este servicio y 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios 

Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 338/17 

ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 339/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 
desmalezado y mantenimiento en Complejo Piedras Moras y predio del CANYP, 

entre los días 16 y 31 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Omar Villarreal, DNI Nº 7.643.655, con domicilio en calle 

Santiago del Estero N° 295, cotizó un precio final y por todo concepto de                 

$ 15.000 (pesos quince mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta 
en el contrato suscripto entre las partes el día 06 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Jorge Omar Villarreal, DNI         
Nº 7.643.655, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 295, firmado el día 06 

de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 15.000 (pesos quince mil) por este servicio y 
por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios 

Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 339/17 

ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 340/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: corte y 

desmalezado, recolección de malezas y residuos en márgenes de calle Atahualpa 

Yupanqui, desde M. Fussero hasta Av. Piedras Moras, entre los días 01 y 15 de 
marzo de 2017; 
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Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Giuliano Stefano Crispiani, DNI Nº 35.894.620, con domicilio en calle 

Atahualpa Yupanqui N° 63, Bº Pinares, cotizó un precio final y por todo concepto 

de $ 1.500 (pesos mil quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según 
consta en el contrato suscripto entre las partes el día 01 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 
de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Giuliano Stefano 

Crispiani, DNI Nº 35.894.620, con domicilio en calle Atahualpa Yupanqui Nº 63, 
firmado el 01 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el 

visto y abonase un precio final y por todo concepto de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 
Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Servicios 

Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 340/17 

ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 341/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: corte y 

desmalezado, recolección de malezas y residuos en márgenes de calle Atahualpa 

Yupanqui, desde Mateo Fussero hasta Av. Piedras Moras, entre los días 15 y 28 
de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Giuliano Stefano Crispiani, DNI Nº 35.894.620, con domicilio en calle 
Atahualpa Yupanqui N° 63, Bº Pinares, cotizó un precio final y por todo concepto 

de $ 1.500 (pesos mil quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según 

consta en el contrato suscripto entre las partes el día 15 de marzo de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal      
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Giuliano Stefano 

Crispiani, DNI Nº 35.894.620, con domicilio en calle Atahualpa Yupanqui Nº 63, 
firmado el 15 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el 

visto y abonase un precio final y por todo concepto de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 
Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Servicios 

Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 341/17 

ALMAFUERTE, 06 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 342/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en el 
Playón Municipal: Cavar cemento de cordón para patea de arcos, colocación de 

arco para handball y de básquet, pintura de arcos y bases con platea, entre los días 

02 y 07 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Claudio Carrizo, D.N.I. Nº 22.062.370, con domicilio en calle J.M. 

Estrada N° 551, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 13.000 (pesos 
trece mil) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y 

riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de 

cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Claudio Carrizo, DNI         
Nº 22.062.370, con domicilio en José Manuel Estrada Nº 551, firmado el 02 de 

marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 13.000 (pesos trece mil), por los motivos expuestos 
en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.05 Obra en paseos y 

Espacios Públicos del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal            
Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 342/17 

ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 343/17 

VISTO:  

El Contrato de Servicios otorgado al Sr. Claudio Marcelo Restivo, DNI                   
Nº 37.321.308, a través del Decreto Municipal Nº 328/17, de fecha 03 de marzo       

de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se solicitó su desvinculación por razones operativas y reorganización del        

área; y 

Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto y el Contrato 

ejecutado anteriormente; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 22 de febrero de 2017, lo dispuesto por 
Decreto Municipal Nº 328/17, a los fines y por los motivos expresados en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 343/17 
ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 344/17 

VISTO:  

El Contrato de Servicios otorgado al Sr. Juan Carlos Lucero, DNI Nº 24.404.370, a 

través del Decreto Municipal Nº 268/17, de fecha 21 de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se solicitó su desvinculación por razones operativas y reorganización del       

área; y 
Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto y el Contrato 

ejecutado anteriormente; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 14 de febrero de 2017, lo dispuesto por 

Decreto Municipal Nº 268/17, a los fines y por los motivos expresados en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 344/17 

ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 345/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que se le abone a la       

Sra. Mickaela Anahí Banuera, DNI Nº 38.161.279, la cantidad de $ 1.998,46 (pesos 
un mil novecientos noventa y ocho con 46/100), por realizar trabajos extraordinarios 

durante el mes de enero de 2017, total: 27,5 hs (100 %); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 
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Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.998,46 (pesos un mil novecientos noventa y 

ocho con 46/100), a la Sra. Mickaela Anahí Banuera, DNI Nº 38.161.279, a los 

fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 
Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 345/17 
ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 346/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que se le abone a la 

Sra. Iris Haydee Fernández, DNI Nº 20.287.581, la cantidad de $ 2.325,48 (pesos 

dos mil trescientos veinte cinco con 48/100), por realizar trabajos extraordinarios 
durante el mes de enero de 2017, total: 32 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.325, (pesos dos mil trescientos veinte cinco 

con 48/100), a la Sra. Iris Haydee Fernández, DNI Nº 20.287.581, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 346/17 
ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 347/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Área de Desarrollo Humano y Acción Social, para 

que se le abone a la Sra. Mónica Ferrigna, la cantidad de $ 4.187,68 (pesos cuatro 

mil ciento ochenta y siete con 68/100) por trabajos extraordinarios realizados 
durante el mes de enero de 2017,    total: 53,5 hs ( 50 % ) 17,5 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 4.187,68 (pesos cuatro mil ciento ochenta y 
siete con 68/100 a la Sra. Mónica Ferrigna, DNI Nº 20.345.745, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.3.05.02.03.02.07 Becarios 
Otros del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 347/17 

ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 348/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que se le abone a la 

Sra. Zaida Fabiana Acevedo, la cantidad de $ 1.498,84 (pesos un mil cuatrocientos 

noventa y ocho  con 84/100), por trabajos extraordinarios realizados durante el 

mes de enero de 2017, total: 27 ½ hs (50 %); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

 

 

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.498,84 (pesos un mil cuatrocientos noventa y 
ocho con 84/100) a la Sra. Zaida Fabiana Acevedo, DNI Nº 16.051.482, a los fines y 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 348/17 

ALMAFUERTE, 07 de febrero de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 349/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Área de Desarrollo Humano y Acción Social, para 

que se le abone a la Sra. Mónica Oliva, la cantidad de $ 290.57 (pesos doscientos 
noventa con 57/100) por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de enero 

de 2017, en la Guardería Municipal, total: 4 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 290.57 (pesos doscientos noventa con 57/100) a 
la Sra. Mónica Oliva, DNI Nº 16.051.456, a los fines y por los motivos expuestos en 

el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 07.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 349/17 

ALMAFUERTE,  07 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 35 0/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que se le abone a la      

Sra. Adriana Garino, la cantidad de $ 6.112,11 (pesos seis mil ciento doce con 
11/100), por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, 

total: 49.5 hs (50%) y 47 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 6.112,11 (pesos seis mil ciento doce con 

11/100), a la Sra. Adriana Garino, DNI Nº 16.505.925, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 350/17 

ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 351/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que se le abone a la       
Sra. Vilma Acosta, DNI Nº 14.827.243, la cantidad de $ 517,74 (pesos quinientos 

diecisiete con 74/100) por trabajos extraordinarios, realizados en el mes de enero    

de 2017. Total: 9.5 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 517,74 (pesos quinientos diecisiete con 74/100), 

a la Sra. Vilma Acosta, DNI Nº 14.827.243, a los fines y por los motivos expuestos 

en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
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Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 351/17 

ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 352/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que se le abone a la 
Sra. Evangelina Soledad Carrera, la cantidad de $ 54,50 (pesos cincuenta y cuatro 

con 50/100 ctvs), por realizar trabajos extraordinarios durante el mes de enero de 

2016, total: 1 hs (50 %); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD  DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 54,50 (pesos cincuenta y cuatro con 50/100), 

a la Sra. Evangelina Soledad Carrera, DNI Nº 32.606.657, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 352/17 

ALMAFUERTE, 07 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 353/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Hugo Hernán Acosta, la cantidad de $ 3.623,05 (pesos 

tres mil seiscientos veinte y tres con 05/100), por realizar trabajos extraordinarios 

en el Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 64 ½ hs (50%)    
y 1,5 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 3.623,05 (pesos tres mil seiscientos veinte y 

tres con 05/100), al Sr. Hugo Hernán Acosta, DNI Nº 32.333.072, a los fines y por 
los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 353/17 
ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 354/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Jonathan Matías Albelo, la cantidad de $ 1.416,53 

(pesos mil cuatrocientos dieciséis con 53/100), por realizar trabajos 
extraordinarios en el Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 

26 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.416,53 (pesos mil cuatrocientos dieciséis 
con 53/100), al Sr. Jonathan Matías Albelo, DNI Nº 33.705.411, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 354/17 
ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 355/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Marcos Allende, la cantidad de $ 9.516,19 (pesos nueve 
mil quinientos dieciséis con 19/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de noviembre de 2016, total: 144 hs (50%) y     

23 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 9.516,19 (pesos nueve mil quinientos dieciséis 

con 19/100), al Sr. Marcos Allende, DNI Nº 14.220.773, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 355/17 

ALMAFUERTE 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 356/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. José Saúl Asebedo, la cantidad  de $ 644,70 (pesos 
seiscientos cuarenta y cuatro con 70/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 6 1/2 hs (50%) y 4 hs        

( 100% ); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 644,70 (pesos seiscientos cuarenta y cuatro con 

70/100), al Sr. José Saúl Asebedo, DNI Nº 31.960.921, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 356/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 357/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Rodrigo Ezequiel Asebedo, la cantidad de $ 1.461,93 

(pesos mil cuatrocientos sesenta y uno con 93/100; 

Por realizar trabajos extraordinarios en el Corralón Municipal, durante el mes de 
enero de 2017, total: 21 ½ hs (50%) y 4 hs (100%);  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 
del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $1.461,93 (pesos mil cuatrocientos sesenta y uno 

con 93/100, al Sr. Rodrigo Ezequiel Asebedo, DNI Nº 36.776.265, a los fines y por 
los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 357/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 358/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaria de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Brian Nahuel Quinteros, la cantidad de $ 1.198,60 
(pesos mil ciento noventa y ocho con 60/100 ctvs); 

Por realizar trabajos extraordinarios en el Corralón Municipal, durante el mes de 

enero de 2017, total: 14 hs al (50%) y 6 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.198,60 (pesos mil ciento noventa y ocho 
con 60/100ctvs. al Sr. Brian Nahuel Quinteros, D.N.I N° 39.473.037, a los fines y 

por los motivos expuestos en el visto y considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 358/17 
ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 359/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Matías Maximiliano Bazán, la cantidad de $ 2.288,24 

(pesos dos mil doscientos ochenta y ocho 24/100), por realizar trabajos 
extraordinarios en el Corralón Municipal, durante el mes de diciembre de 2016, 

total: 31 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.288,24 (pesos dos mil doscientos ochenta y 
ocho con 24/100), al Sr. Matías Maximiliano Bazán, DNI Nº 29.790.856, a los 

fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.12 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 359/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 360/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Jorge Carrión, la cantidad  de $ 163,45 (pesos ciento 

sesenta y tres con 45/100), por realizar trabajos extraordinarios en el Corralón 
Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 3 hs (50 %);  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 163,45 (pesos ciento sesenta y tres con 

45/100), al Sr. Jorge Carrión, DNI Nº 38.628.571, a los fines y por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.12 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 360/17 
ALMAFUERTE, 08 de marzo  de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 361/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Gustavo Charras, la cantidad  de $81,72 (pesos ochenta 

y uno con 72/100), por realizar trabajos extraordinarios en el Corralón Municipal, 

durante el mes de enero de 2017, total: 1 ½  hs (50 %);  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 81, 72 (pesos ochenta y uno con 72/100), al      
Sr. Gustavo Charras, DNI Nº 36.354.024, a los fines y por los motivos expuestos en 

el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.12 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 361/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 362/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Marcos Clemente, la cantidad  de $ 517,58 (pesos 
quinientos diecisiete con 58/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 9 ½  hs (50 %); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 517,58 (pesos quinientos diecisiete con 58/100), 
al Sr. Marcos Clemente, DNI Nº 40.502.624, a los fines y por los motivos expuestos 

en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.12 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 362/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 363/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Juan Marcelo Cuello, la cantidad de $ 81,72 (pesos 
ochenta y uno con 72/100), por realizar trabajos extraordinarios en el Corralón 

Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 1 ½ hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 81,72 (pesos ochenta y uno con 72/100), al      

Sr. Juan Marcelo Cuello, DNI Nº 23.808.815, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 363/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 364/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre        
de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Juan Marcelo Cuello, DNI Nº 23.808.815; realizó tareas de corte y 
desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre la semana del 27 de febrero y 03 de marzo 
de 2017; 
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Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUE RTE 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 400 (pesos doscientos), al Sr. Juan Marcelo 

Cuello, DNI Nº 23.808.815, a los fines y por los motivos expuestos en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 364/17 
ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 365/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ricardo Ariel Rojas, DNI Nº 36.987.274; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
Que las mismas fueron ejecutadas en las semanas del 20 al 24 de febrero y del 27 

de febrero al 03 de marzo   de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.400 (pesos mil cuatrocientos), al Sr. Ricardo 

Ariel Rojas, DNI Nº 36.987.274, a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 365/17 
ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 366/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Moisés David Ramírez, DNI Nº 32.390.149; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 20 y 24 de febrero y 27 de 

febrero al 03 de marzo 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.800 (pesos mil ochocientos), al Sr. Moisés 

David Ramírez, DNI Nº 32.390.149, a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 366/17 
ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 367/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre      

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Brian Nahuel Quintero, DNI Nº 39.473.037; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 20 y 24 de febrero y del 27 

de febrero al 03 de marzo de 2017; 
Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 
del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.800 (pesos mil ochocientos), al Sr. Brian 

Nahuel Quintero, DNI Nº 39.473.037, a los fines y por los motivos expuestos en el 
visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 367/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 368/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre     

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Emanuel Alberto Quinteros, DNI Nº 36.575.445; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 20 al 24 de febrero y del 27 

de febrero al 03 de marzo de 2017; 
Que el Art.1º) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 
del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.400 (pesos mil cuatrocientos), al Sr. Emanuel 

Alberto Quinteros, DNI Nº 36.575.445, a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 368/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 369/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre       
de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Sebastián Darío Corvalán, DNI Nº 31.055.666; realizó tareas de corte y 
desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas en las semanas del 20 al 24 de febrero y del 27 de 

febrero al 03 de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 
Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
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Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.400 (pesos mil cuatrocientos), al                 
Sr. Sebastián Darío Corvalán, DNI Nº 31.055.666, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 369/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 370/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 
de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Gustavo Ezequiel Santiago Charras, DNI Nº 36.354.024; realizó tareas 
de corte y desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 20 y 24 de febrero y del 
27 de febrero al 03 de marzo de  2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 
Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.400 (pesos mil ochocientos), al Sr. Gustavo 

Ezequiel Santiago Charras, DNI Nº 36.354.024, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 370/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 371/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 
de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Oscar Carrión, DNI Nº 38.628.571; realizó tareas de corte y 
desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 20 y 24 de febrero y del 

27 de febrero al 03 de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.200 (pesos mil doscientos), al Sr. Jorge 

Oscar Carrión, DNI Nº 38.628.571, a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 371/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 372/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr.  Facundo Gabriel Bazán, DNI Nº 39.441.785; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 20 al 24 de febrero y del 27 
de febrero al 03 de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 
Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.800 (pesos mil ochocientos), al   Sr. Facundo 
Gabriel Bazán, DNI Nº 39.44.785, a los fines y por los motivos expuestos en el visto 

y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 372/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de  2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 373/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en el 

Playón Municipal: marcación de pintura con diferentes colores en la cancha de 

básquet y handball; arreglos de desagües con rotura de hormigón; arreglo de grietas; 
cortado de pasto, limpieza y perfilado de tierra; arreglos en pared de murallón de 

piedra, entre los días 02 y 07 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Claudio Carrizo, D.N.I. Nº 22.062.370, con domicilio en calle J.M. 

Estrada N° 551, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 12.000 (pesos doce 

mil) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, 
eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de cualquier índole 

que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Claudio Carrizo, DNI          
Nº 22.062.370, con domicilio en José Manuel Estrada Nº 551, firmado el 02 de 

marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 12.000 (pesos doce mil), por los motivos expuestos 
en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.05 Obra en paseos y 

Espacios Públicos del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal            

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 373/17 
ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 374/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en 
camino al Cementerio: desmalezado, corte de pasto, recolección de malezas y 

residuos, desde curva altura Canal Píttaro hasta Cementerio, entre los días 01 y 15 

de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza         

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por 

los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre las 

partes el día 01 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI         
Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 01 de marzo de 

2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por los motivos expuestos en 
el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios Públicos 

ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 
Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 374/17 

ALMAFUERTE, 08 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 375/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en 

camino al IPEA Nº 210: desmalezado y corte de pasto ambos márgenes, desde 

altura Canal Píttaro hasta entrada a IPEA Nº 210, entre los días 01 y 15 de marzo 
de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza      
N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por 

los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre 

las partes el día 01 de marzo de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI         

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 01 de marzo de 

2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 
final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por los motivos expuestos en 

el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios Públicos 
ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 375/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 376/17 

VISTO:  

La necesidad del Área de Desarrollo Humano y Acción Social de contar con los 

servicios de un profesional, para realizar las siguientes tareas: coordinadora del 

Taller Esperanza, atención de los asistentes, brindando los contenidos formativos 
y supervisando las actividades de los demás colaboradores, trabajando 20hs 

semanales;    

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Yamila Soledad Pergiovanni, DNI Nº 36.366.592, aceptó  realizar las 

tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de    

$ 6.000 (pesos seis mil) por todo concepto, mensuales, en concepto de honorarios 
profesionales; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 

su cargo; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 

veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

 

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios Profesionales de la       
Sra. Yamila Soledad Pergiovanni, DNI Nº 36.366.592, con domicilio en Av. Buenos 

Aires Nº 1.030, para realizar las siguientes descriptas en el visto del presente 

Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Sra. Yamila Soledad Pergiovanni, en concepto de 

honorarios profesionales la cantidad de $ 6.000 (pesos seis mil) mensuales. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
febrero de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.4º) La Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 07.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 376/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 377/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 
siguientes trabajos: servicios generales (corte, desmalezado, barrido y recolección) 

dependiendo de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, trabajando 35 

hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Brian Nahuel Quintero, DNI Nº 39.473.037, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.850 
(pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales, desde el 05 de febrero de 2017 

al 30 de septiembre de 2017; 

Que el Sr. Quintero, no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 

resultados;      

Que el Sr. Quintero no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Brian Nahuel Quintero, DNI 
Nº 39.473.037, para que realice las tareas descriptas en el visto y los considerandos 

del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Quintero, la cantidad de $ 5.850 (pesos cinco mil 
ochocientos cincuenta) mensuales. En cuanto a las horas extraordinarias que se 

requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 1 de los 

agentes municipales. 

Art.3º) EL Sr. Quintero no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 
información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 05 de 

febrero de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta persona 

de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 

podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 
considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Quintero no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 377/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 378/17 

VISTO:  

El Contrato de Servicios otorgado al Sr. Ricardo Fernando Corbo, DNI                    

Nº 92.428.957, a través del Decreto Municipal Nº 321/17, de fecha 01 de marzo      

de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se solicitó su desvinculación por no cumplir con el perfil profesional necesario 

para el puesto requerido; y 
Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto y el Contrato 

ejecutado anteriormente; 
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Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 22 de febrero de 2017, lo dispuesto por 

Decreto Municipal Nº 321/17, a los fines y por los motivos expresados en el visto 

y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 378/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 379/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que Bosco Tamara 

Yamila, DNI N° 35.832.229, acceda a una Beca de Capacitación Laboral en el 
marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art.12º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 
Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a Bosco Tamara Yamila, 

DNI  N° 35.832.229, quien desarrollará tareas de Auxiliar Escolar en I.P.E.A       

Nº 210, a través del Área de Educación, a partir del 15 de febrero y hasta 31 de 
julio de 2017, por la suma de $ 4.000 (pesos cuatro mil ) mensuales.  

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 379/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 380/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que Barnechea Soledad 
Verónica, DNI N° 25.874.957, acceda a una Beca de Capacitación Laboral en el 

marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art.12º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 

Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a Barnechea Soledad 

Verónica, DNI N° 25.874.957, quien desarrollará tareas de Auxiliar Escolar en 

Esc. Remedios Escalada de San Martin, a través del Área de Educación, a partir 

del 23 de febrero y hasta 31 de julio de 2017, por la suma de $ 4.000 (pesos cuatro 
mil ) mensuales. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 380/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 381/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que Ferreyra Claudia 

Maricel, DNI N° 22.850.022, acceda a una Beca de Capacitación Laboral en el 

marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art.12º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 

Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 

las partidas y la modalidad de la beca; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a Ferreyra Claudia 
Maricel, DNI N° 22.850.022, quien desarrollará tareas de Auxiliar Escolar en Esc. 

Dr. Justo Abel Cartas, a través del Área de Educación, a partir del 23 de febrero y 

hasta 31 de julio de 2017, por la suma de $ 4.000 (pesos cuatro mil ) mensuales. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

 

 

  

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 381/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 382/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que Gómez Nadia Natalia 
Giselle, DNI N°35.894.054, acceda a una Beca de Capacitación Laboral en el marco 

de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art.12º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por Decreto 

se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de las 

partidas y la modalidad de la beca; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a Gómez Nadia Natalia 

Giselle, DNI N°35.894.054, quien desarrollará tareas de Auxiliar Escolar en Jardín 
de Infantes de Esc. Remedios Escalada de San Martin, a través del Área de 

Educación, a partir del 02 de marzo y hasta 31 de julio de 2017, por la suma de          

$ 4.000 (pesos cuatro mil ) mensuales. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 382/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 383/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar los siguientes 

trabajos: tareas administrativas en la Oficina de Ambiente, trabajando 07 horas 
diarias de lunes a viernes de  6:30 a 13:30 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Srta. Natalí Agüero, DNI Nº 35.258.330, aceptó  realizar las tareas descriptas 
en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 6.000 (pesos seis 

mil) por todo concepto, mensuales; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que la Srta. Agüero no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 

veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Srta. Natalí Agüero, 
DNI Nº 35.258.330, con domicilio en Bolívar Nº 523, para realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Srta. Natalí Agüero, la cantidad de $ 6.000 (pesos seis mil) 
mensuales y por todo concepto. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

marzo de 2017 hasta el 31 de marzo de 2017.  
Art.4º) La Srta. Agüero no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 10.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 383/17 

ALMAFUERTE, 09 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 384/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: Feria Nacional de artesanos en la inauguración del camping en el Predio 

del CANYP, los días 18, 19 y 20 de noviembre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Néstor Ezequiel Echavarría, DNI Nº 30.024.181, con domicilio en calle                 

Chile N° 568, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 6.200 (pesos seis mil 

doscientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 
suscripto entre las partes el 17 de noviembre de 2016; 

 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            Pag. 14 
 

                                                                                                                      

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 
         DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  
 

31 de Mar - 2017. Edición Nº 246 

CORD

OBA 

A L M A U R T E 
F E 

 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el Contrato de Servicios con el Sr. Néstor Ezequiel 

Echavarría, DNI Nº 30.024.181, con domicilio en calle Chile N° 568, firmado el 

17 de noviembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y 
abonase un precio final y por todo concepto de $ 6.200 (pesos seis mil 

doscientos), a los fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos 

del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 12.1.3.05.02.06 Eventos, 

Organización y Auspicio del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 384/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 385/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: dos actuaciones musicales del Sr. Yonhy Chamella, en La Molina resto 
bar y en Restaurante Mojito en el mes de febrero de 2017, en el marco de lo 

establecido por la Dirección de Cultura Municipal, a fines de promover el 

desarrollo turístico y cultural de la Ciudad de Almafuerte; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Yonhy Chamella, DNI Nº 35.893.890, cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), según consta en el contrato suscripto entre 
las partes el 21 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 
la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Yonhy Chamella, DNI    

Nº 35.893.890, firmado el 21 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos 
mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres 

mil), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 12.1.3.05.02.06 Eventos, 

Organización y Auspicio del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 
Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 385/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 386/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: dos actuaciones musicales del Sr. Rodrigo Barroso, en Apertura de 

Temporada y en Resto Bar 13/20 en el mes de febrero de 2017, en el marco de lo 

establecido por la Dirección de Cultura Municipal, a fines de promover el 
desarrollo turístico y cultural de la Ciudad de Almafuerte; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Rodrigo Barroso, DNI Nº 30.563.092, cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 6.000 (pesos seis mil), según consta en el contrato suscripto entre 

las partes el 15 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

 

 

 

Atento a ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Rodrigo Barroso DNI        

Nº 30.563.092, firmado el 15 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 6.000 (pesos seis 
mil), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 12.1.3.05.02.06 Eventos, 

Organización y Auspicio del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 
Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 386/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 387/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado y corte de pasto en Escuelas de esta Ciudad, según el siguiente detalle: 

Paula Albarracín, José Manuel Estrada, Dr. Justo A. Cartas, Remedios Escalada de 
San Martín, IPEM Nº 299 Spiridón E. Naumchik, Dr. Arturo Capdevila, CEDER, 

Ballesteros Barros, Dr. Pedro C. Molina, entre los días 01 y 15 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza         

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 11.000 (pesos once mil), por 

los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre las 
partes el día 01 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI             

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 01 de marzo         
de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 11.000 (pesos once mil), por los motivos expuestos 

en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras Programa 

FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 387/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 388/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: Quitado del ploteado existente; reparación de chapa de guardabarros 

delantero izquierdo y trasero derecho; desabollado de guardabarros delantero 

derecho y puerta; pintado de lateral derecho, compuerta y retocado de guardabarros 
delantero (material incluido); pulido completo y encerado; ajuste y regulación de 

pernos de puerta, de PICK UP FORD 100 perteneciente a la Municipalidad, entre 

los días 15 y 28 de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Fabricio Maximiliano Maggi, DNI Nº 32.954.265, cotizó un precio final 

y por todo concepto de $14.000 (pesos catorce mil), según consta en el contrato 
suscripto entre las partes el 15 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar                                                                                                                                                                                                            

esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
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Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Fabricio Maggi, DNI       
Nº 32.954.265, firmado el 15 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 14.000 (pesos 

catorce mil), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 
presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.11 

Conservaciones y Reparaciones del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 388/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 389/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos en el Edificio Municipal: limpieza y aspirado de tapizados de cincuenta y 

tres sillas y bancos de varias la áreas del Edificio Municipal, entre los días 01 y 15 

de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Liliana Andrea Hidalgo, DNI Nº 25.329.861, con domicilio en calle 

Florentino Ameghino N° 174, B° Pinares cotizó un precio final y por todo 
concepto de $ 6.360 (pesos seis mil trescientos sesenta) y se comprometió a 

realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, eximiendo a la 

Municipalidad de responsabilidad por accidente de cualquier índole que pudiera 
ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal           

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con la Sra. Liliana Hidalgo, DNI 

25.329.861 con domicilio en calle Florentino Ameghino Nº 174, firmado el 01 de 
marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 6.360 (pesos seis mil trescientos sesenta), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.10 Obra Remod. 

Edificios Municipales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 389/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de  2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 390/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado, corte, limpieza y recolección de residuos en canal y vereda de calle 

La Pampa, desde Martin Güemes hasta Mariano Fragueiro de B° Parque,  entre los 
días 15 de febrero y 03 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Luis René Basualdo, DNI Nº 16.542.034, con domicilio en Avda. 
Antártida Argentina N° 845, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 2.500 

(pesos dos mil quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta 

en el contrato suscripto entre las partes el día 15 de febrero de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Luis René Basualdo, DNI 

Nº 16.542.034, con domicilio en Avda. Antártida Argentina Nº 845, firmado el     

15 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y 
abonase un precio final y por todo concepto de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos), 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Servicios 
Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 

 

 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 390/17 
ALMAFUERTE, 10 de marzo de  2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 391/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado, corte, limpieza y recolección de residuos en canal y vereda de calle  
La Pampa, desde Martin Güemes hasta Mariano Fragueiro de B° Parque,  entre los 

días  02 y 17  de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Luis René Basualdo, DNI Nº 16.542.034, con domicilio en Avda. 

Antártida Argentina N° 845, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 2.500 

(pesos dos mil quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en 
el contrato suscripto entre las partes el día 15 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Luis René Basualdo, DNI 

Nº 16.542.034, con domicilio en Avda. Antártida Argentina Nº 845, firmado el 02 

de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Servicios 

Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 391/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 392/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos en calle Colectora a B° Pinares: desmalezado y limpieza de superficies; 
reparación de taludes laterales del Canal aliviador de la calle P. C. Molina entre los 

días 15 de febrero y 03 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del 

Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.500 
(pesos tres mil quinientos), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 

17 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, D.N.I 
Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, firmado el 

17 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.13 Servicios 

Públicos Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 392/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 393/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos:  limpieza profunda y retiro de residuos del canal de hormigón de Avda. 
Buenos Aires, entre Avda. Malvinas Argentinas y Avda. Mitre, entre los días 03 y 

07 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra 

del Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de            

$ 2.000 (pesos dos mil), según consta en el contrato suscripto entre las partes el    
02 de marzo de 2017 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 
la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, 

D.N.I Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, 
firmado el 16 de enero de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y 

abonase un precio final y por todo concepto de $ 2.000 (pesos dos mil), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.13 Servicios 

Públicos Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 393/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 394/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: administración general y atención al público dependiendo de 
la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, trabajando 35 hs semanales, 

de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Alejandro Maximiliano Vélez, DNI Nº 36.776.224, aceptó realizar las 

tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de           

$ 7.000 (pesos siete mil) mensuales, desde el 22 de febrero de 2017 al 30 de 
septiembre de 2017; 

Que el Sr. Vélez,  no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 

sus resultados;      

Que el Sr. Vélez  no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 

y Servicios Públicos; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Alejandro Maximiliano 
Vélez, DNI Nº 36.776.224, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Alejandro Maximiliano Vélez, la cantidad de $ 7.000 
(pesos siete mil) mensuales. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran 

por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 1 de los agentes 

municipales. 

Art.3º) EL Sr. Vélez no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 22 de 

febrero de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 
persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.6º) EL Sr. Vélez no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

 

 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 394/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 395/17 

VISTO:  

El Contrato de Servicios otorgado al Sr. Lucas Antonio Quinteros, DNI                   

Nº 37.440.577, a través del Decreto Municipal Nº 323/17, de fecha 02 de marzo      
de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se solicitó su desvinculación por no cumplir con el perfil profesional necesario 
para el puesto requerido; y 

Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto y el Contrato 

ejecutado anteriormente; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:   

Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 22 de febrero de 2017, lo dispuesto por  

Decreto Municipal Nº 323/17, a los fines y por los motivos expresados en el visto y 
los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 395/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 396/17 

VISTO:  

El Contrato de Servicios otorgado al Sr. Cristian Damián Corvalán, DNI                 
Nº 31.901.302, a través del Decreto Municipal Nº 1361/16, de fecha 05 de 

diciembre  de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se solicitó su desvinculación por haber presentado su renuncia; y 

Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto y el Contrato 

ejecutado anteriormente; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:   

Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 22 de febrero de 2017, lo dispuesto por  

Decreto Municipal Nº 1361/16, a los fines y por los motivos expresados en el visto y 
los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 396/17 

ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 397/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: mantenimiento de espacios verdes públicos, trabajos de poda, 

corte de césped y tareas generales de mantenimiento en el Vivero Municipal 
dependiendo de la Subsecretaría de Ambiente, trabajando 35 hs semanales de la 

siguiente manera: lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Cabral Ariel Cesar, DNI Nº 27.863.421, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.000 

(pesos cinco mil) mensuales, por todo concepto, sujeto a modificaciones de acuerdo 
a los futuros incrementos salariales de los agentes municipales; 

Que el Sr. Cabral no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que la Subsecretaría de Ambiente proveerá los medios físicos para el cumplimiento 

de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Cabral no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Subsecretaría de Ambiente; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 
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Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Cabral Ariel Cesar, DNI      

Nº 27.863.421, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE al Sr. Cabral Ariel Cesar, la cantidad de $ 5.000 (pesos cinco 

mil) mensuales, sujeto a modificaciones de acuerdo a los futuros incrementos 

salariales de los agentes municipales y en cuanto a las horas extraordinarias que se 
requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del  

Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Cabral no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir del 01 de marzo 
de 2017 y hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Art.5º) La Subsecretaría de Ambiente proveerá a esta persona de los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir 
por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere 

pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Cabral no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 10.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 397/17 
ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 398/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: servicios generales (corte, desmalezado, barrido y recolección) 

dependiendo de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, trabajando 
35 hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Javier Humberto Tissera, DNI Nº 26.203.224, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.850 

(pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales, desde el 03 de marzo de 2017 

al 03 de mayo de 2017; 
Que el Sr. Tissera, no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 

sus resultados;      

Que el Sr. Tissera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 
y Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Javier Humberto Tissera, 

DNI Nº26.203.224, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 
considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Tissera, la cantidad de $ 5.850 (pesos cinco mil 

ochocientos cincuenta) mensuales. En cuanto a las horas extraordinarias que se 
requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 1 de los 

agentes municipales. 

Art.3º) EL Sr. Tissera no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 03 de 
marzo de 2017 hasta el 03 de mayo de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 

persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Tissera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.    
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 398/17 
ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 399/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: servicios generales (corte, desmalezado, barrido y recolección) 
dependiendo de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, trabajando      

35 hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jesús Gabriel Carrizo, DNI Nº 39.356.059, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.850 

(pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales, desde el 02 de marzo de 2017 al 
02 de mayo de 2017; 

Que el Sr. Carrizo, no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 

resultados;      
Que el Sr. Carrizo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 
lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Jesús Gabriel Carrizo, DNI 

Nº 39.356.059, para que realice las tareas descriptas en el visto y los considerandos 
del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Carrizo, la cantidad de $ 5.850 (pesos cinco mil 

ochocientos cincuenta) mensuales. En cuanto a las horas extraordinarias que se 

requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 1 de los 

agentes municipales. 

Art.3º) EL Sr. Carrizo no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 02 de 
marzo de 2017 hasta el 02 de mayo de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta persona 

de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 
podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Carrizo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 399/17 
ALMAFUERTE, 10 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 400/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Marcos Julián De Biase, la cantidad de $ 2.369,97 (pesos 

dos trescientos sesenta y nueve con 97/100), por realizar trabajos extraordinarios 

durante el mes de enero de 2017, en el Corralón Municipal, total: 43 ½  hs (50 %); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.369,97 (pesos dos mil trescientos sesenta y 

nueve con 97/100), al Sr. Marcos Julián De Biase, DNI Nº 17.638.570, a los fines y 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 400/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 401/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Siro Joaquín Quiroga, la cantidad de $ 653,78 (pesos 
seiscientos cincuenta y tres con 78/100), por realizar trabajos extraordinarios 

durante el mes de enero de 2017, en el Corralón Municipal, total: 12  hs (50 %); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 653,78 (pesos seiscientos cincuenta y tres con 
78/100), al Sr. Siro Joaquín Quiroga, DNI Nº 39.735.820, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 401/17 
ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 402/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Leonel Maximiliano Gigena, la cantidad de $ 326,89 

(pesos trecientos veinte seis con 89/100), por realizar trabajos extraordinarios 
durante el mes de enero de 2017, total: 6 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIP AL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 326,89 (pesos trecientos veinte seis con 

89/100) al Sr. Leonel Maximiliano Gigena, DNI Nº 39.174.840, a los fines y por 
los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 402/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 403/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Facundo Martin Moyano, la cantidad de $ 1.634,46         

(pesos mil seiscientos treinta y cuatro con 46/100), por realizar trabajos 
extraordinarios durante el mes de enero de 2017, total: 30 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.634,46 (pesos mil seiscientos treinta y 

cuatro con 46/100) al Sr. Facundo Martin Moyano, DNI Nº 40.201.020, a los fines 
y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 403/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 404/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Cristián González, la cantidad de $ 835,39 (pesos 

ochocientos treinta y cinco con 39/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 4 hs (50%) y 8 ½ 
(100% ); 

 

 

  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 835,39 (pesos ochocientos treinta y cinco con 
39/100), al Sr. Cristián González, DNI Nº 26.042.908, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 404/17 
ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL N° 405/17  

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Matías Agustín Marín, la cantidad de $ 325,39 (pesos 

trescientos veinte cinco con 39/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 
Corralón Municipal, durante el mes de noviembre de 2016, total: 6 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 
del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 325,39 (pesos trescientos veinte cinco con 

39/100), al Sr. Matías Agustín Marín, DNI Nº 39.611.894, a los fines y por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 405/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPA L Nº 406/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Joaquín Molina, la cantidad de  $ 2.315,49 (pesos dos mil 

trescientos quince con 49/100), por realizar trabajos extraordinarios durante el mes 

de enero de 2017, en el Corralón Municipal, total:  42 ½ hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.315,49 (pesos dos mil trescientos quince con 

49/100), al Sr. Joaquín Molina, DNI Nº 38.419.025, a los fines y por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 406/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017  
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 407 /17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaria de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Kevin Parodi, la cantidad de $ 4.040,75 (pesos cuatro mil 

cuarenta con 75/100), por realizar trabajos extraordinarios durante el mes de enero 

de 2017, total: 53 ½ hs (50%) y 15 ½  hs (100%);  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
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Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 4.040,75 (pesos cuatro mil cuarenta con 
75/100), al Sr. Kevin Parodi, DNI Nº 40.201.006, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 407/17 
ALMAFUERTE, 13 de marzo de  2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 408/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Juan Carlos Quevedo, la cantidad de $ 272,41 (pesos 

doscientos setenta y dos con 41/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 
Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total:  5 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 272,41 (pesos doscientos setenta y dos con 

41/100), al Sr. Juan Carlos Quevedo, DNI Nº 6.602.621, a los fines y por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 408/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 409/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Emanuel Alberto Quinteros, la cantidad de $ 377,88 

(pesos trescientos setenta y siete con 88/100), por realizar trabajos extraordinarios 

en el Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 7 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 377,88 (pesos trescientos setenta y siete con 

88/100), al Sr. Emanuel Alberto Quinteros, DNI Nº 36.575.445, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 409/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 410/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Moisés David Ramírez, la cantidad de $ 1.889,71 

(pesos mil ochocientos ochenta y nueve con 71/100), por realizar trabajos 
extraordinarios en el Corralón Municipal, durante el mes de diciembre de 2016, 

total: 32 ½ hs (50%) y 2 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.889,71 (pesos mil ochocientos ochenta y 
nueve con 71/100), al Sr. Moisés David Ramírez, DNI Nº 32.390.149, a los fines 

y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 410/17 
ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 411/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Daniel Alejandro Rodríguez, la cantidad de $ 1.670,78 

(pesos mil seiscientos setenta con 78/100) por trabajos extraordinarios realizados 
durante el mes de enero de 2017, en el Corralón Municipal, total: 6 hs (50%) y      

18 ½ hs (100% ); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1670,78 (pesos mil seiscientos setenta con 
78/100), al Sr. Daniel Alejandro Rodríguez, DNI Nº 35.239.789, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 411/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 412/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaria de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Ricardo Ariel Rojas, la cantidad de $ 81,72 (pesos 
ochenta y uno con 72/100), por realizar trabajos extraordinarios durante el mes de 

enero  de 2017, total: 1 ½  hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 81,72 (pesos ochenta y uno con 72/100), al        
Sr. Ricardo Ariel Rojas, DNI Nº 36.987.274, a los fines y por los motivos expuestos 

en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 412/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 413/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Matías Romano, la cantidad  de $ 3.459,61 (pesos tres 
mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 61/100), por realizar trabajos 

extraordinarios en el Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total:     

53 hs (50%) y 7,5 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 3.459,61 (pesos tres mil cuatrocientos cincuenta 

y nueve con 61/100), al Sr. Matías Romano, DNI Nº 39.542.837, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 413/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 414/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Facundo Romero, la cantidad  de $ 572,06 (pesos 
quinientos setenta y dos con 06/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 10 ½ hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 572,06 (pesos quinientos setenta y dos con 
06/100), al Sr. Facundo Romero, DNI Nº 38.019.464, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 414/17 
ALMAFUERTE, 13 de marzo de  2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 415/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Sergio Salgado, la cantidad  de $ 962,85 (pesos 

novecientos sesenta  y dos con 85/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 
Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 18  hs (50%);  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 962,85 (pesos novecientos sesenta y dos con 

85/100), al Sr. Sergio Salgado, DNI Nº 23.748.798, a los fines y por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 415/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de  2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 416/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Williams Axel Suárez, la cantidad  de $ 1.517,62 

(pesos mil quinientos diecisiete con 62/100), por realizar trabajos extraordinarios 
en el Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 28 ½  hs (50%);  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.517,62 (pesos mil quinientos diecisiete con 

62/100), al Sr. Williams Axel Suárez, DNI Nº 40.801.465, a los fines y por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 416/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 417/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Alejandro Maximiliano Vélez, la cantidad de                  

$ 2.582,62 (pesos dos mil quinientos ochenta y dos con 62/100), por realizar 

trabajos extraordinarios en el Corralón Municipal, durante el mes de enero de 
2017, total: 48 ½  hs (50%); 

 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.582,62 (pesos dos mil quinientos ochenta y 
dos con 62/100), al Sr. Alejandro Maximiliano Vélez, DNI Nº 36.776.224, a los 

fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 417/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 418 /17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Facundo Gabriel Sánchez, la cantidad de $ 1.316,65 
(pesos mil trescientos con 65/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de enero de 2017, total: 17 ½ hs (50 %) y 5  hs 

(100%) 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.316,65 (pesos mil trescientos dieciséis con 

65/100), al Sr. Facundo Gabriel Sánchez, DNI Nº 33.268.844, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.12 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 418/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 419/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Área Legal y Técnica, para que se le abone a la      
Sra. Julieta Federici la cantidad de $ 4.000 (pesos cuatro mil) mensuales, a partir del 

01 de febrero de 2017 y hasta el 30 de junio de 2017, en concepto de servicios 

extraordinarios por llevar a cabo las tareas administrativas de control del ñSistema 

de Monitoreo de Tráfico Urbano en Tiempo Real, para la prevención, control vial y 

apoyatura grafica probatoriaò-Ordenanza Municipal Nº 1415/13; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 4.000 (pesos cuatro mil) mensuales a la          

Sra. Julieta Federici, DNI Nº 34.501.808, a partir del 01 de febrero de 2017 y hasta 

el 30 de junio de 2017, a los fines y por los motivos expuestos en el visto y los 
considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 419/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 420/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 

para que se le abone al Sr. Miguel Ángel Olivera la cantidad de $ 4.721,77 (pesos 

cuatro mil setecientos veinte uno con 77/100, por realizar trabajos extraordinarios en 
el Cim, durante el mes de enero de 2017, total: 12 hs al (50%) y 56 hs al (100%); 
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Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 4.721,77 (pesos cuatro mil setecientos veinte 
y uno con 77/100) al Sr. Miguel Ángel Olivera, DNI Nº 17.496.664, por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 420/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 421/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 

Sr. Omar Pratto, para que se le abone a la Sra. Trinidad Fabiana Zurita, la cantidad 
de $ 6.029,34 (pesos seis mil veinte nueve con 34/100) por trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, total:18 hs (50%) y    

69 ½  hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENT E MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 6.029,34 (pesos seis mil veinte nueve con 

34/100), a la Sra. Trinidad Fabiana Zurita, DNI Nº 21.604.357, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 421/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 422/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 
Sr. Omar Pratto, para que se le abone al Sr. Denis Fabián Rodríguez, la cantidad 

de $ 6.846,57 (pesos seis mil ochocientos cuarenta y seis con 57/100) por trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, total: 19 hs (50%) y 

80 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 6.846,57 (pesos seis mil ochocientos cuarenta 
y seis con 57/100), al Sr. Denis Fabián Rodríguez, DNI Nº 17.111.711, a los fines 

y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 422/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 423/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 
Sr. Omar Pratto, para que se le abone a la Sra. Eva Isabel Rivero, la cantidad de     

$ 7.355,07 (pesos cinco mil trescientos cincuenta y cinco con 07/100) por trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, total:  17hs (50%) y 
88 ½ hs (100%); 

 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 7.355,07 (pesos siete mil trescientos cincuenta y 
cinco con 07/100), a la Sra. Eva Isabel Rivero, DNI Nº 24.118.947, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 423/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 424/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 

Sr. Omar Pratto, para que se le abone al Sr. Joaquín Garello, la cantidad de              
$ 2.506,17 (pesos dos mil quinientos seis con 17/100), por trabajos extraordinarios 

realizados durante el mes de enero de 2017, total: 46 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.506,17 (pesos dos mil quinientos seis con 
17/100), al Sr. Joaquín Garello, DNI Nº 35.832.277, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 424/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 425/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 

Sr. Omar Pratto, para que se le abone a la Sra. Virginia Belén López, la cantidad de 
$ 953,44 (pesos novecientos cincuenta y tres con 44/100), por trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, total: 17 ½  hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 953,44 (pesos novecientos cincuenta y tres con 

44/100), a la Sra. Virginia Belén López, DNI Nº 34.745.638, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 425/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 426/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 
Sr. Omar Pratto, para que se le abone al Sr. Walter Ezequiel Herrera, DNI               

Nº 34.501.847, la cantidad de $ 6.465,20 (pesos seis mil cuatrocientos sesenta y 

cinco con 20/100) por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de enero        
de 2017, total: 18 hs (50%) y 75 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 
del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
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Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 6.465,20 (pesos seis mil cuatrocientos sesenta 
y cinco con 20/100), al Sr. Walter Ezequiel Herrera, DNI Nº 34.501.847, a los 

fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 426/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 427/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 
Sr. Omar Pratto, para que se le abone al Sr. Gerardo Alejandro Parravicini, DNI 

Nº 36.776.230, la cantidad de $ 6.065,44(pesos seis mil  sesenta y cinco con 

44/100) por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, 
total: 16 hs (50%) y 71 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 6.065,44 (pesos seis mil sesenta y cinco con 

44/100), al Sr. Gerardo Alejandro Parravicini, DNI Nº 34.501.847, a los fines y 
por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 427/17 
ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 428/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 

Sr. Omar Pratto, para que se le abone al Sr. Adrián Adelmo Aguilera, DNI            

Nº 24.009.240, la cantidad de $ 2.578,72 (pesos dos mil quinientos setenta y ocho 
con 72/100) por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de enero           

de 2017, total: 8 hs (50%) y 29 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.578,72 (pesos dos mil quinientos setenta y 

ocho con 72/100), al Sr. Adrián Adelmo Aguilera, DNI Nº 24.009.240, a los fines 

y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 428/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 429/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 
Sr. Omar Pratto, para que se le abone al Sr Lucas Javier Casali, DNI                      

Nº 35.164.771, la cantidad de $ 3.804,52 (pesos tres mil ochocientos cuatro con 

52/100) por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, 
total:22 ½  hs (50%) y 35 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

 

 

 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 3.804.52 (pesos tres mil ochocientos cuatro con 
52/100), al Sr. Lucas Javier Casali, DNI Nº 35.164.771, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 429/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 430/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 

Sr. Omar Pratto, para que se le abone al Sr Hugo Fernando Coronel, DNI                 
Nº 36.369.090, la cantidad de  $ 2.914,68 (pesos dos mil novecientos catorce con 

68/100) por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, 

total: 9 ½  hs (50%) y 33  hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.914,68 (pesos dos mil novecientos catorce con 

68/100), al Sr. Hugo Fernando Coronel, DNI Nº 36.369.090, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 430/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 431/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, para 
que se le abone al Sr. Luis Rubén Bringas, la cantidad de $ 789,99 (pesos 

setecientos ochenta y nueve con 99/100), en concepto de trabajos extraordinarios 

realizados durante el mes de enero de 2017, total: 14 ½  hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 789,99 (pesos setecientos ochenta y nueve con 

99/100), al Sr. Luis Rubén Bringas, DNI Nº 34.004.820, a los fines y por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 431/17 
ALMAFUERTE, 13 de marzo de  2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 432/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, para 

que se le abone al Sr. Pedro Luis Villagra, la cantidad de $ 944,35 (pesos 

novecientos cuarenta y cuatro con 35/100), en concepto de trabajos extraordinarios 
realizados durante el mes de enero de 2017, total: 13  hs (100%); 

Y CONSIDERANDO: 

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 
del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 
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Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 944,35 (pesos novecientos cuarenta y cuatro 
con 35/100), al Sr. Pedro Luis Villagra, DNI Nº 16.371.971, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 432/17 

ALMAFUERTE, 13 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 433/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, 

para que se le abone al Sr. Oscar Vélez, la cantidad de $ 1.307,57 (pesos mil 
trescientos siete con 57/100), en concepto de trabajos extraordinarios realizados 

durante el mes de enero de 2017,  total: 18 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.307,57 (pesos mil trescientos siete con 
57/100), al Sr. Oscar Vélez, DNI Nº 20.078.998, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 433/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 434/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, 

para que se le abone al Sr. Cristian Damián Corvalán, la cantidad de $ 108,96 
(pesos ciento ocho con 96/100), en concepto de trabajos extraordinarios realizados 

durante el mes de enero de 2017, total: 2 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 108,96 (pesos ciento ocho con 96/100), al       

Sr. Cristian Damián Corvalán, DNI Nº 31.901.302, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 434/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL N° 435/17  

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, 
para que se le abone al Sr. Darío Alejandro López, la cantidad de $ 2.279,46 

(pesos dos mil doscientos setenta y nueve con 46/100), en concepto de trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, total: 30 ½  hs (50%) 
y 8 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.279,46 (pesos dos mil doscientos setenta y 

nueve con 46/100), al Sr. Darío Alejandro López, DNI Nº 36.309.253, a los fines 
y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

 

 

 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 435/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 436/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Director del Hospital Municipal Salvador Scavuzzo, 

Dr. Leonardo Williams, para que se le abone a la Sra. Sofía del Pilar Palacio, la 
cantidad de $ 2.833,07 (pesos dos mil ochocientos treinta y tres con 07/100), por 

trabajos extraordinarios realizados durante el mes de enero de 2017, por cobertura 

de guardia de enfermería, total: 18 hs (50%) y 25 1/2 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.833,07 (pesos dos mil ochocientos treinta y 

tres con 07/100), a la Sra. Sofía del Pilar Palacio, DNI Nº 34.081.793, a los fines y 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 436/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo de  2017  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 437/17 

VISTO:  

La comunicación por parte del Director del Hospital Municipal Salvador Scavuzzo 
Dr. Leonardo Williams, para que se le abone a la Sra. Gisela Hebe Luján, la 

cantidad de $ 3.586,74 (pesos tres mil quinientos ochenta y seis con 74/100), por 

trabajos extraordinarios realizados durante el mes de diciembre de 2016, por 
cobertura de guardia de enfermería, total: 22 ½ hs (50%) y 32 1/2 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO: 

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 
del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 3.586,74 (pesos tres mil quinientos ochenta y 

seis con 74/100), a la Sra. Gisela Hebe Luján, DNI Nº 32.550.382, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 437/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo  de 2017  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 438/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: corte y desmalezado en Canal Bº El Salto, desde calle Tierra del Fuego 
hasta calle Abraham Molina, la tarea incluye el rastrillado de lo cortado y la 

limpieza en interior del Canal con embolsado de residuos, entre los días 15 y 28 de 

febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av.Tierra del 

Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 2.000 

(pesos dos mil), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 15 de 

febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 
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Atento a ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, 

D.N.I Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, 

firmado el 15 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y 
abonase un precio final y por todo concepto de $ 2.000 (pesos dos mil), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 05.2.1.08.01.02.13 Obra 
Mant. Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 438/17 
ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 439/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: corte y desmalezado en interior y en ambos márgenes del Canal Mitre-

Urquiza, desde Alem hasta Pedro C. Molina, la tarea incluye el rastrillado de lo 
cortado y la limpieza en interior del Canal con embolsado de residuos, entre los 

días 01 y 15 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra 

del Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de            

$ 3.500 (pesos tres mil quinientos), según consta en el contrato suscripto entre las 
partes el 01 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, 

D.N.I Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, 
firmado el 01 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y 

abonase un precio final y por todo concepto de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos), 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.13 Obra 

Mant. Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 439/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 440/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: corte y desmalezado en Canal Bº El Salto, desde calle Tierra del Fuego 

hasta calle Abraham Molina, la tarea incluye el rastrillado de lo cortado y la 
limpieza en interior del Canal con embolsado de residuos, entre los días 01 y 15 

de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra 

del Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de            

$ 2.000 (pesos dos mil), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 01 
de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

 

 

 

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, D.N.I 
Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, firmado el 

01 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 2.000 (pesos dos mil), por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 05.2.1.08.01.02.13 Obra 

Mant. Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 
Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 440/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 441/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: corte y desmalezado en interior y en ambos márgenes del Canal Mitre-

Urquiza, desde Alem hasta Pedro C. Molina, la tarea incluye el rastrillado de lo 

cortado y la limpieza en interior del Canal con embolsado de residuos, entre los días 
15 y 28 de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del 
Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.500 

(pesos tres mil quinientos), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 

15 de febrero de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 
el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, D.N.I 

Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, firmado el 

15 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un 
precio final y por todo concepto de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.13 Obra 
Mant. Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 441/17 
ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 442/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en 
Cocina-Paicor Jardín Justo A. Cartas: mano de obra de construcción de dos alacenas 

superiores de mueble de cocina, en melanina blanca, pintura de juegos en el patio y 

construcción de tapa de mesa de apoyo lateral de Escuela P.C.Molina, entre los días 
27 de febrero y 03 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roberto Rodríguez, DNI Nº 13.961.539, con domicilio en calle Santiago 
del Estero N° 381, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres 

mil) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, 

eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de cualquier índole 
que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roberto Rodríguez, DNI   

Nº 13.961.539, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 381, firmado el 27 de 
febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por los motivos expuestos en 

el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras Programa 

FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
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Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 442/17 
ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 443/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contrata los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en el 

Corralón Municipal: construcción de patas de mesa de sala de reuniones y oficina 
central según diseño; construcción de tapa de amoblamiento de atención al 

ciudadano y pintura de terminación nubes de iluminación general, entre los días 

07 y 15 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roberto Rodríguez, DNI Nº 13.961.539, con domicilio en calle 

Santiago del Estero N° 381, cotizó un precio final y por todo concepto de                     
$ 3.200 (pesos tres mil doscientos) y se comprometió a realizar los trabajos 

mencionados, por su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de 

responsabilidad por accidente de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras 
efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roberto Rodríguez, DNI 

Nº 13.961.539, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 381, firmado el 07 

de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 3.200 (pesos tres mil doscientos), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.10 Obra Remod. 

Edificios Municipales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 443/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 445/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: servicio de registro audiovisual con edición visual y sonora, retoque de 
imagen y postproducción gráfica para su conservación como testimonio cultural 

de la ciudad de Almafuerte, el día 01 de marzo de 2017 en el Museo Camiare; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Yuliana Paula Brutti, DNI Nº 39.024.738, con domicilio en calle   

Mendoza N° 75, cotizó un precio final y por todo concepto de $3.000 (pesos tres 
mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 01 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el Contrato de Servicios con la Sra. Yuliana Paula Brutti, 

DNI Nº 39.024.738, con domicilio en calle Mendoza N° 75, firmado el 01 de 

marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un 
precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 12.1.3.05.02.06 Eventos, 

Organización y Auspicio del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 445/17 
ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 446/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas varias (servicios generales, corte, desmalezado, barrido y 
recolección) en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con un total de 

35 horas semanales de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Oscar Carrión, DNI Nº 38.628.571, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.850 

(pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato 
suscripto entre las partes el 20 de febrero de 2017; 

Que el Sr. Carrion no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 

resultados;      
Que el Sr. Carrión no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 
lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Jorge Oscar Carrión, DNI      

Nº 38.628.571, para que realice las tareas descriptas en el visto y los considerandos 
del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Carrión, la cantidad de $ 5.850 (pesos cinco mil 

ochocientos cincuenta) mensuales, según consta en el contrato suscripto entre las 

partes el 20 de febrero de 2017. En cuanto a las horas extraordinarias que se 

requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del 

Escalafón Municipal. 
Art.3º) EL Sr. Carrión no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre el 23 de febrero        

de 2017 y el 23 de abril de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta persona 
de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 

podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.6º) EL Sr. Carrión no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 446/17 

ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 447/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: Intervención plástica en vehículo Volkswagen (combi) perteneciente a la 

Municipalidad de Almafuerte, en el marco de la Propuesta Cultural ñArte Urbano 

2017ò, entre los d²as 13 y 20 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Srta. Mercedes Tourn, DNI   Nº 37.618.578, cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 10.000 (pesos diez mil), según consta en el contrato suscripto entre 
las partes el 13 de febrero de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control del 
Área de Cultura quien impartirá las directivas para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con la Srta. Mercedes Tourn, DNI      

Nº 37.618.578, firmado el 13 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 10.000 (pesos diez 
mil) en la siguiente manera: tres pagos en 30, 60 y 90 días, a los fines y por los 

motivos expresados en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 12.1.3.05.02.04.01 Gastos 
Culturales, de Recreación y Otros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal   Nº 1527/16. 
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Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 447/17 
ALMAFUERTE, 14 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 449/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en el 

Playón Municipal: Pintura de cuatro columnas, pintura de arcos, pintura y 
retoques de líneas de cancha de básquet y handball, pintura de caño, colocación de 

carteles y podado de árboles, entre los días 08 y 13 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  
Que el Sr. Claudio Carrizo, D.N.I. Nº 22.062.370, con domicilio en calle J.M. 

Estrada N° 551, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 6.500 (pesos seis 

mil quinientos) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su 
cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de 

cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Claudio Carrizo, DNI      
Nº 22.062.370, con domicilio en José Manuel Estrada Nº 551, firmado el 08 de 

marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 6.500 (pesos seis mil quinientos), por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.05 Obra en paseos 

y Espacios Públicos del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal      
Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 449/17 

ALMAFUERTE, 15 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 450/17 

VISTO:  

El Contrato de Servicios Profesionales otorgado a la Dra. Silvina Rosa Zabala 
Agüero, DNI Nº 29.956.249, a través del Decreto Municipal Nº 1143/16, de fecha 

27 de octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO: 

Que se le otorgó una nueva contratación dispuesta en el Decreto Municipal            

Nº 451/17, por reestructuración en sus funciones; y  

Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto y el Contrato 

ejecutado anteriormente; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 14 de marzo de 2017, lo dispuesto por 

Decreto Municipal Nº 1143/16, a los fines y por los motivos expresados en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 450/17 

ALMAFUERTE, 15 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 451/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 

siguientes tareas: desarrollar entrevistas en domicilios, interacción con Trabajo 

Social y resto del equipo, intervención terapéutica puntual y realización de 

informes, por un total de 20 horas semanales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Silvina Rosa Zabala Agüero, DNI Nº 29.956.249; aceptó realizar las 

tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 
12.696 (pesos doce mil seiscientos noventa y seis) mensuales en concepto de 

honorarios profesionales, contra presentación de la factura debidamente 

conformada en la Sección Contaduría; 
Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

 

 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 
de las funciones descriptas y la confidencialidad de la información a su cargo; 

Que el Área de Desarrollo Humano y Acción Social proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por la profesional y evaluará sus 
resultados; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad  y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Desarrollo Humano y 

Acción Social; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal N° 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza N° 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Silvina Rosa 
Zabala Agüero, DNI Nº 29.956.249, para que realice las tareas descriptas en el visto 

del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Silvina Rosa Zabala Agüero, en concepto de honorarios 
profesionales la cantidad de $ 12.696 (pesos doce mil seiscientos noventa y seis) 

mensuales en concepto de honorarios profesionales, contra presentación de la 

factura debidamente conformada en la Sección Contaduría. 
Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 

cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 

totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 
Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 15 de 

marzo de 2017 hasta el 30 de setiembre de 2017. 

Art.6º) EL Área de Desarrollo Humano y Acción Social proveerá a la Profesional de 
los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 

podrá requerir por sí misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 08.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal N° 1527/16. 

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 451/17 

ALMAFUERTE, 15 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 452/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: servicios generales (obras varias) dependiendo de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, trabajando 35 hs semanales, de lunes a 
viernes de 6 hs a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Emanuel Alberto Quinteros, DNI Nº 36.575.445, aceptó realizar las 
tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de        

$ 5.850 (pesos cinco mil  ochocientos cincuenta) mensuales; 

Que el Sr. Quinteros no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 
resultados;      

Que el Sr. Quinteros no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Emanuel Alberto Quinteros, 
DNI Nº 36.575.445, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
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Art.2º) ABONASE al Sr. Emanuel Alberto Quinteros, la cantidad de $ 5.850 
(pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales. En cuanto a las horas 

extraordinarias que se requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente 

de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 
Art.3º) EL Sr. Quinteros no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 11 de 

marzo de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 
persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.6º) EL Sr. Quinteros no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 452/17 

ALMAFUERTE, 15 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 453/17 

VISTO:  

La solicitud mediante nota de la Secretaria de CARITAS Almafuerte, Sra. Ana 

María Berdini de Giuggioloni, DNI Nº 5.718.711, de un aporte económico 
mensual para destinarla a la compra de artículos para atender necesidades para 

ayudar a personas en situación de vulnerabilidad y para el mantenimiento de la 

Institución; 

Y CONSIDERANDO:  

Que CARITAS cumple una misión fundamental en la sociedad, en la ayuda a los 

sectores sociales más carecientes de recursos económicos; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE un aporte económico a CARITAS Almafuerte, a través de su 
Secretaria, Sra. Ana María Berdini de Giuggioloni, DNI Nº 5.718.711, por la 

cantidad de $ 2.000 (pesos dos mil) mensuales, a partir del 01 de enero hasta el 30 

de diciembre de 2017, por los motivos y a los fines expuestos en el visto y los 
considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.3.05.02.01.04 

Subsidios, Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1527/16.  

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 453/17 

ALMAFUERTE, 15 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 454/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: Construcción de tapa metálica de 1,79 mt x 1,77 mt para cisterna en 

Avda. Buenos Aires esq. Islas Malvinas con marco de hierro ángulo, entre los días 
03 y 10 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Luis Ferreyra, DNI  Nº 14.674.847, con domicilio en calle Congreso     
N° 675, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 1.100 (pesos mil cien) y se 

comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, 

eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de cualquier 
índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Luis Ferreyra, DNI          

Nº 14.674.847, con domicilio en calle Congreso N° 675, firmado el 03 de marzo 
de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y 

por todo concepto de $ 1.100 (pesos mil cien) por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.16.08 Servicios Otros del 

Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 454/17 
ALMAFUERTE, 15 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 455/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: corte, 

desmalezado y recolección de malezas en espacios verdes municipales de las 
siguientes calles: Jujuy N° 34, Florentino Ameghino N° 175, Simón Bolívar y 

Atahualpa Yupanqui, entre los días 01 y 15 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Claudio Luis Phileas Gonnella, DNI Nº 21.404.012, con domicilio en 

Avda. San Martín N° 49, B° Mariano Moreno, cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 2.560 (pesos dos mil quinientos sesenta), por los trabajos 
mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre las partes el día 

01 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Claudio Luis Phileas 
Gonnella, DNI Nº 21.404.012, con domicilio en Avda. San Martin N° 49, firmado el 

01 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase 

un precio final y por todo concepto de $ 2.560 (pesos dos mil quinientos sesenta), 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Servicios 

Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 455/17 

ALMAF UERTE, 16 de marzo  de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 456/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado, corte, limpieza y recolección de residuos en Predio Planta de 

Reciclado Municipal,  entre los días 10 y 15 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Luis René Basualdo, DNI Nº 16.542.034, con domicilio en Avda. 

Antártida Argentina N° 845, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.000 

(pesos tres mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el 

contrato suscripto entre las partes el día 10 de marzo  de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Luis René Basualdo, DNI 

Nº 16.542.034, con domicilio en Avda. Antártida Argentina Nº 845, firmado el 10 

de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un 
precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Servicios 

Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 456/17 
ALMAFUERTE, 16 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 457/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos en IPEM N° 299, Stefano Naumchik: Pintura de campana extractora de 
cocina; limpieza profunda, reparación integral y pintura superficial de horno; 

limpieza profunda, reparación y pintura superficial de anafe; pintura de cañerías 

de termo tanque y reparación del calefactor del comedor, entre los días 15 de 
febrero y 10 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Walter Jaimez, DNI Nº 16.484.439, con domicilio en calle Catamarca 
N° 218, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 5.100 (pesos cinco mil 

cien) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y 

riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de 
cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Walter Jaimez, DNI         

Nº 16.484.439, con domicilio en calle Catamarca Nº 218, firmado el 28 de febrero 
de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y 

por todo concepto de $ 5.100 (pesos cinco mil cien) por los motivos expuestos en 

el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras 

Programa FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 457/17 

ALMAFUERTE, 16 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 458/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos en Escuela Dr. Pedro C. Molina: Ejecución de elemento de cielorrasos 

suspendido para la colocación de iluminación, colocación de elementos de 

iluminación e instalación eléctrica; pintura exterior de cocina; reparación de bajo 
pileta; reparación de aberturas de chapa; reparación de elemento de cocina con 

reemplazo de quemador, paredes y piso; colocación de luces de emergencia; 

reparación en grietas de convierta de techos con impermeabilización integral; 
sellado inferior y superior de antiguo tiraje de chimenea de campana; pintura de 

elementos de mobiliario existente; colocación de griferías, entre los días 15 de 

febrero y 10 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Walter Jaimez, DNI Nº 16.484.439, con domicilio en calle Catamarca 

N° 218, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 10.000 (pesos diez mil) y 

se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, 

eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de cualquier 
índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Walter Jaimez, DNI         

Nº 16.484.439, con domicilio en calle Catamarca Nº 218, firmado el 28 de febrero 
de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y 

por todo concepto de $ 10.000 (pesos diez mil) por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras 

Programa FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 458/17 

ALMAFUERTE, 16 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 459/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos en Escuela Justo Abel Cartas- Cocina-Paicor: colocación de cajas de 
electricidad en muros; construcción de pilares soporte de pileta de lavar, colocación 

de revestimiento cerámico; limpieza y reparación integral de puesta en 

funcionamiento de elementos de cocina, horno, plancha, anafe y cocina; 
construcción de revestimiento exterior de campana de cocina en yeso cartón, Pintura 

de campana exterior e interior, colocación de artefactos de iluminación; ejecución 

de cerramiento de puertas corredizas en despensa; colocación de iluminación led en 
bajo alacenas, mayor tendido de electricidad y cambios de elementos de 

iluminación, entre los días 15 de febrero y 10 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Walter Jaimez, DNI Nº 16.484.439, con domicilio en calle Catamarca     

N° 218, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 9.000 (pesos nueve mil) y se 

comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, eximiendo 
a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de cualquier índole que pudiera 

ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Walter Jaimez, DNI           
Nº 16.484.439, con domicilio en calle Catamarca Nº 218, firmado el 28 de febrero 

de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y por 

todo concepto de $ 9.000 (pesos nueve mil) por los motivos expuestos en el visto y 
los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras Programa 

FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 459/17 

ALMAFUERTE, 16 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 460/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos en Escuela Ipea N° 210 Víctor De Rotours, en Cocina: colocación de cajas 
de electricidad en muros con mayores tendidos eléctricos; pintura bajo mesadas y 

repintado general; diferencia por mayor tamaño de armario de guardado de cocina 

con colocación de cerramiento de puertas corredizas; diferencia por mayores tareas 
en instalación de gas con cañería nueva en cocina y hornos; reparación de 

superficies de revestimientos y cocina y mesadas; diferencia por mayor pintura de 

aberturas en otros ambientes anexos; En Despensa: ejecución de tabiquería y 
cerramiento con puertas corredizas en armario de guardado de elementos de cocción 

y utensilios; instalación eléctrica general, colocación de artefactos de iluminación, 

desplazamiento de tendido eléctrico, colocación de elementos  de accionamiento y 

tomacorrientes; colocación de luces de emergencia; pintura de aberturas; 

readecuación de repisas en muro,  entre los días 15 de febrero y 10 de marzo           
de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Walter Jaimez, DNI Nº 16.484.439, con domicilio en calle Catamarca     
N° 218, cotizó un precio final y por todo concepto de $17.000 (pesos diecisiete mil) 

y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, 

eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de cualquier índole 
que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Walter Jaimez, DNI            

Nº 16.484.439, con domicilio en calle Catamarca Nº 218, firmado el 28 de febrero 

de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y por 

todo concepto de $ 17.000 (pesos diecisiete mil) por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras Programa 

FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 460/17 
ALMAFUERTE, 16 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 461/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en la 
Guardia Ingreso Basural Municipal: Fabricación de una puerta reforzada, colocada 

y acondicionada; colocación de una mochila de baño, el día 14 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  
Que el Sr. Claudio Carrizo, D.N.I. Nº 22.062.370, con domicilio en calle J.M. 

Estrada N° 551, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres 

mil) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, 
eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente de cualquier 

índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Claudio Carrizo, DNI      
Nº 22.062.370, con domicilio en José Manuel Estrada Nº 551, firmado el 14 de 

marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por los motivos expuestos en 
el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.05 Obra en paseos 

y Espacios Públicos del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal        
Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 461/17 

ALMAFUERTE, 17 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 462/17 

VISTO:  

La necesidad de alquilar ocho sanitarios portátiles, el día 26 de febrero de 2017, 
para el evento deportivo ñVuelta al Piedras Morasò, el d²a 16 de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Álvaro Bellomo, DNI Nº 24.154.736, con domicilio en calle 25 de 
Mayo N°158, del Grupo Basani, cotizó un precio final y por todo concepto de         

$ 7.640 (pesos siete seiscientos cuarenta), por este alquiler; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa este 

alquiler de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIP AL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de alquiler con el Sr. Álvaro Bellomo, DNI        

Nº 24.154.736, y abonase un precio final y por todo concepto de $ 7.640 (pesos 

siete mil seiscientos cuarenta), a los fines y por los motivos expuestos en el visto y 
los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 12.1.1.03.06 Alquileres Varios del 

Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 462/17 

ALMAFUERTE, 17 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 463/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los Servicios de un particular con la capacidad e 

idoneidad suficiente para realizar los siguientes trabajos: reparto cedulones tasas 
municipales; Propiedad cuota 02/17, Cementerio 2017 y Comercio cuota 01/17 

con vencimiento el día 15/03/2017, total de unidades 2006; Reparto de folletos 

Vecino Cumplidor por 653 unidades; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Ayelén Damiani, D.N.I. Nº 32.780.548, con domicilio en calle 

Mendoza Nº 44, Responsable Monotributo, present· factura ñCò, NÜ 0001-
00000289, de fecha 09 de marzo de 2017, con un importe total de $ 11.301,40 

(pesos once mil trescientos uno con 40/100) y se comprometió a realizar los 

trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de 
responsabilidad por accidente de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras 

efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado por la Ordenanza Municipal        

Nº 1314/11 a contratar en forma directa la locación de servicios determinada, 

conforme el monto de la misma en este caso; y 

 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE a la Sra. Ayelén Damiani, D.N.I. Nº 32.780.548; con domicilio 

en calle Mendoza Nº 44, Responsable Monotributo, la factura de servicios Nº 0001-
00000289, de fecha 09 de marzo de  2017, con un importe total de $ 11.301,40 

(pesos once mil trescientos uno con 40/100) para realizar los trabajos especificados 

en el visto del presente Decreto.   
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.03. 

Comunicaciones, Telégrafos, Teléfonos y Postales del Presupuesto de Gastos 

vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 463/17 

ALMAFUERTE, 17 de marzo  de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 464/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: reparto de 1.605 cedulones Tasas Municipales y Comercio con 
vencimiento en el mes de marzo de 2017 y reparto de 680 folletos de ciudadano 

cumplidor; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Vilma Esther Acosta, D.N.I. Nº 14.827.243, con domicilio en calle Salta                      

N° 1057, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 9.711,25 (pesos nueve mil 

setecientos once con 25/100), según consta en el contrato suscripto entre las partes 
el 15 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Oficina de Cobranzas Prejudiciales, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con la Sra. Vilma Esther Acosta, DNI 

Nº 14.827.243, con domicilio en calle Salta Nº 1057, firmado el 15 de marzo          
de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y por 

todo concepto de $ 9.711,25 (pesos nueve mil setecientos once con 25/100). 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.03 Comunicaciones, 
Telégrafos, Teléfonos y Postales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 464/17 

ALMAFUERTE, 17 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 465/17 

VISTO:  

La necesidad del Área de Desarrollo Humano y Acción Social de contar con los 

servicios de un profesional, para realizar las siguientes tareas: Coordinadora del 
Taller Esperanza, atención de los asistentes, brindando los contenidos formativos y 

supervisando las actividades de los demás colaboradores, de lunes a viernes de 14 a 

18 hs;    

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Yamila Soledad Pergiovanni, DNI Nº 36.366.592, aceptó realizar las 

tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de        
$ 9.100 (pesos nueve mil cien) por todo concepto, mensuales, en concepto de 

honorarios profesionales; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 

de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a su cargo; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 

veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  
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Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios Profesionales de la    
Sra. Yamila Soledad Pergiovanni, DNI Nº 36.366.592, con domicilio en              

Av. Buenos Aires Nº 1.030, para realizar las siguientes descriptas en el visto del 

presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Sra. Yamila Soledad Pergiovanni, en concepto de 

honorarios profesionales la cantidad de $ 9.100 (pesos nueve mil cien) mensuales. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
marzo de 2017 hasta el 30 de setiembre de 2017.  

Art.4º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 
Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 07.1.1.03.09.02       

Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal         

Nº 1527/16.     
Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 465/17 
ALMAFUERTE, 17 de marzo de 2017 

Intentente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 466/17 

VISTO:  

El Acta Acuerdo de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Almafuerte 

y el Grupo de Recuperadores Informales de Residuos Sólidos Urbanos;  

Y CONSIDERANDO:  

Que las partes firmantes de este Acuerdo expresan su intención de trabajar 

mancomunadamente, sin que exista relación de dependencia entre los vinculantes, 

en la aplicación de políticas que conlleven a la correcta recepción, clasificación, 
acondicionamiento y venta de residuos recuperados, a través de la Gestión Integral 

de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU);  

Que la ayuda económica del municipio a los fines de posibilitar la continuidad de 
las tareas de recuperación que ejecuten este Grupo, será entregada en concepto de 

subsidio; y 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificada la ejecución de este 

Acuerdo de Colaboración; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un subsidio por la cantidad total de $ 11.200 (pesos once mil 
doscientos), a los integrantes de este Grupo de Recuperadores Informales de 

Residuos Sólidos Urbanos afectados a estas tareas, integrado por las siguientes 

personas: Francisco Ismael Ibáñez, DNI Nº 8.363.928, $ 2.800 (pesos dos mil 
ochocientos); Juana Cufré, DNI Nº 17.816.856, $ 2.800 (pesos dos mil 

ochocientos), Alejandro Fabián Olguín, DNI Nº 37.225.904, $ 2.800 (pesos dos 

mil ochocientos) y César Maximiliano Varela , DNI Nº 41.018.921, $ 2.800 
(pesos dos mil ochocientos), correspondiente al periodo 17 de marzo de 2017  al  

07 de abril de 2017, conforme lo expuesto en el visto y los considerandos del 

presente Decreto. 
Art.2º) FACULTASE al Sr. Guillermo Assini, DNI Nº 28.488.667, a los efectos 

de proceder a la entrega de los subsidios. 

Art.3º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.3.05.02.01.04 
Subsidios, Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 

Art.4º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría y la Dirección del GIRSU.  

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 466/17 

ALMAFUERTE, 20 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 467/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: tareas de cobranza de ingreso en temporada 2017 del Balneario 
Municipal, los días sábados y domingos de 14:30 a 21 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Natalia Emilse Presbiterio, DNI Nº 28.928.957, con domicilio en       
Av. San Martín N° 344, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 1.200 

(pesos mil doscientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en 

el contrato suscripto entre las partes el 20 de febrero de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control del Área de 

Turismo, quien impartirá las directivas para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con la Sra. Natalia Emilse 
Presbiterio, DNI Nº 28.928.957, con domicilio en Florentino Ameghino N°47, 

firmado el 20 de febrero de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 

 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Presbiterio la cantidad $ 1.200 (pesos tres mil) 
mensuales y por todo concepto.  

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre los días 01 de marzo 

de 2017 hasta el 12 de marzo de 2017. 
Art.4º) IMPUTASE esta erogación a la partida 12.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.5º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 
Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 467/17 
ALMAFUERTE, 20 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 468/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: Limpieza  de Predio Lago Piedras Moras y Playa Arena, de 

lunes a sábados 4 horas diarias;  

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Adriana Tana, DNI Nº 14.262.392, aceptó realizar las tareas descriptas 

en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 1.400 (pesos mil 
cuatrocientos) por todo concepto; 

Que la Sra. Tana no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 
Que la Secretaría de Gobierno proveerá los medios físicos para el cumplimiento de 

la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que la Sra. Tana no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Gobierno; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUER TE 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de la Sra. Adriana Tana, DNI           
Nº 14.262.392, para que realice las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Adriana Tana, la cantidad de $ 1.400 (pesos mil 

cuatrocientos) por todo concepto. 
Art.3º) LA Sra. Tana no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

marzo de 2017 hasta el 12 de marzo de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Gobierno proveerá a esta persona de los medios físicos para 
el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por si misma 

a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 

información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) LA Sra. Tana no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 468/17 

ALMAFUERTE, 20 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 469/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 
siguientes trabajos: tareas en cobranza de ingreso en Temporada 2017 del Balneario 

Municipal, trabajando los días sábados y domingos de 10 a 16 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Juan Carlos Oviedo, DNI Nº 21.580.000, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 1.200 

(pesos mil doscientos), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 20 de 

febrero de 2017; 

Que el Sr. Oviedo no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que el Área de Turismo proveerá los medios físicos para el cumplimiento de la 

tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Oviedo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Turismo; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
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Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Juan Carlos Oviedo, DNI 
Nº 21.580.000, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto.  

Art.2º) ABONASE al Sr. Juan Carlos Oviedo, la cantidad de $ 1.200 (pesos mil 
doscientos), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 20 de febrero 

de 2017.  

Art.3º) EL Sr. Oviedo no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre el 01 de marzo al 
12 de marzo de 2017.  

Art.5º) EL Área de Turismo proveerá a esta persona de los medios físicos para el 

cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por si misma 
a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 

información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Oviedo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 12.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.  
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 469/17 
ALMAFUERTE, 20 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 470/17 

VISTO:  

El Contrato de Compra-Venta entre la Municipalidad de Almafuerte y el                

Sr. Franco Yamil Mansur Chache, DNI Nº 33.268.839, de fecha 21 de marzo de 

2017, en el que se efectuó la compra 15 de tablas y12 tirantes de madera, para ser 
ubicado en el Predio Municipal ñ Piedras Morasò; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el precio convenido fue de $ 5.100 (pesos cinco mil cien), por todo concepto; 
y 

Que este Departamento Ejecutivo cuenta con partida presupuestaria para imputar 

esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE la compra-venta de fecha 21 de marzo de 2017, con el       

Sr. Franco Yamil Mansur Chache, DNI Nº 33.268.839, de 15 tablas de madera de 
3 mts y 12 tirantes , para ser utilizados en el Predio Municipal ñ Piedras Morasò, 

conforme lo expuesto en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 470/17 

ALMAFUERTE, 21 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 471/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en 

camino al IPEA Nº 210: desmalezado y corte de pasto ambos márgenes, desde 
altura Canal Píttaro hasta entrada a IPEA Nº 210, entre los días 15 y 31 de marzo 

de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza      

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por 

los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre 
las partes el día 15 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 
de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal      

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI          

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 15 de marzo de 
2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por los motivos expuestos en 

el visto y los considerandos del presente Decreto. 

 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios Públicos 
ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal     

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 471/17 
ALMAFUERTE, 21 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 472/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en 

camino al Cementerio: desmalezado, corte de pasto, recolección de malezas y 
residuos, desde curva altura Canal Píttaro hasta Cementerio, entre los días 15 y 31 

de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza          

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por 

los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre las 
partes el día 15 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI            

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 15 de marzo de 
2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio final 

y por todo concepto de $ 3.000 (pesos tres mil), por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios Públicos 

ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal     

Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 472/17 

ALMAFUERTE, 21 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 473/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado y corte de pasto en Escuelas de esta Ciudad, según el siguiente detalle: 

Paula Albarracín, José Manuel Estrada, Dr. Justo A. Cartas, Remedios Escalada de 
San Martín, IPEM Nº 299 Spiridón E. Naumchik, Dr. Arturo Capdevila, CEDER, 

Ballesteros Barros, Dr. Pedro C. Molina, entre los días 01 y 15 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza         

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 11.000 (pesos once mil), por 

los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre las 
partes el día 15 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI            

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 15 de marzo de 
2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio final 

y por todo concepto de $ 11.000 (pesos once mil), por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras Programa 

FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 473/17 
ALMAFUERTE, 21 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno GerardoA. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 474/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con un servicio particular, para realizar las siguientes 

tareas: mantenimiento y limpieza del Complejo Lago Piedras Moras; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Julio César Reynoso, DNI N° 20.523.943, con domicilio en calle 

Santiago del Estero N° 145, reúne a criterio de este Departamento Ejecutivo, las 

condiciones de capacidad, idoneidad y experiencia, para desarrollar la tarea a 
encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de       

$ 5.600 (pesos cinco mil seiscientos) mensuales y por todo concepto; 
Que el Sr. Reynoso llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 

liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 

por su parte o por parte de terceros; 
Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de este particular en forma directa, conforme lo prevé la 

Ordenanza Municipal N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir dicha erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios con el 
Sr. Julio César Reynoso D.N.I N° 20.523.943, con domicilio en calle Santiago del 

Estero N° 145, para que efectué las tareas descriptas en el visto del presente 

Decreto. 
Art.2º) ABONASE al Sr. Julio César Reynoso, la cantidad de $ 5.600 (pesos cinco 

mil seiscientos) mensuales y por todo concepto, desde el 28 de febrero hasta el 30 

de setiembre de 2017. 

Art.3º) El Sr. Reynoso realizará las tareas encomendadas, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en 

razón de la misma. 
Art.4º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.12 Servicios 

Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 
Art.5º) CUMPLASE por la Sección Contaduría y Oficina de Personal. 

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 474/17 

ALMAFUERTE, 21 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 475/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. José Saúl Asebedo, DNI Nº 31.960.921; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 06 y 12 de marzo de 2017 
y 13 y 19 de marzo     de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 
Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 800 (pesos ochocientos), al Sr. José Saúl 
Asebedo, DNI Nº 31.960.921, a los fines y por los motivos expuestos en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 475/17 

ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 476/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 
de 2016; 

 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr.  Facundo Gabriel Bazán, DNI Nº 39.441.785; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 

19 de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.600 (pesos mil seiscientos), al Sr. Facundo 

Gabriel Bazán, DNI Nº 39.441.785, a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 476/17 
ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 477/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre       

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Oscar Carrión, DNI Nº 38.628.571; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 

19 de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.200 (pesos dos mil doscientos), al Sr. Jorge 

Oscar Carrión, DNI Nº 38.628.571, a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 477/17 

ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 478/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre de 

2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Sebastián Darío Corvalán, DNI Nº 31.055.666; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas en las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 19 

de marzo de 2017; 
Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 
del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.000 (pesos dos mil), al Sr. Sebastián Darío 

Corvalán, DNI Nº 31.055.666, a los fines y por los motivos expuestos en el visto y 
los considerandos del presente Decreto. 
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Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 478/17 

ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 479/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 
de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Juan Marcelo Cuello, DNI Nº 23.808.815; realizó tareas de corte y 
desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas en las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 19 
de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 
Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.000 (pesos dos mil), al Sr. Juan Marcelo 
Cuello, DNI Nº 23.808.815, a los fines y por los motivos expuestos en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 479/17 

ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 480/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 
de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Gustavo Ezequiel Santiago Charras, DNI Nº 36.354.024; realizó tareas 
de corte y desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 
19 de marzo de  2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAF UERTE 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.600 (pesos mil seiscientos), al Sr. Gustavo 

Ezequiel Santiago Charras, DNI Nº 36.354.024, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 480/17 
ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 481/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Kevin Nahuel Parodi DNI Nº 40.201.006; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
Que las mismas fueron ejecutadas en la semana del  06 y 12 de marzo de 2017; 

 

 

 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 200 (pesos doscientos), al Sr. Kevin Nahuel 

Parodi, DNI Nº 40.201.006, a los fines y por los motivos expuestos en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 481/17 
ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 482/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre      

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Brian Nahuel Quintero, DNI Nº 39.473.037; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 

19 de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.200 (pesos dos mil doscientos), al                

Sr. Brian Nahuel Quintero, DNI Nº 39.473.037, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 482/17 
ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 483/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre      

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Emanuel Alberto Quinteros, DNI Nº 36.575.445; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 

19 de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.600 (pesos mil seiscientos), al Sr. Emanuel 

Alberto Quinteros, DNI Nº 36.575.445, a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 483/17 
ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 484/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre 

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Moisés David Ramírez, DNI Nº 32.390.149; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 

19 de marzo de 2017; 
Que el Art.1º) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 
del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.800 (pesos mil ochocientos), al Sr. Moisés 

David Ramírez, DNI Nº 32.390.149, a los fines y por los motivos expuestos en el 
visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 484/17 

ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 485/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos canchas 
ubicada frente a la Terminal de ómnibus y otra en el  Predio del Ferrocarril: 

pintura de cancha dos canchas de 450 mts 2 y otra de 300 mts 2  ;  construcción de 

vereda de 100 mts 2; corte de hormigón; excavación de base y rellenado de 
cemento para la colocación de doce columnas para la iluminación de cancha; 

limpieza de cancha con hidrolavadora; tomado de juntas de las dos canchas con 

pintura asfáltica; enmarcación de cancha de fútbol- tenis; enmarcación de cancha 
de básquet y handball; construcción de rampa de hormigón; retiro de ocho carteles 

de indicaciones urbanas; poda de ramas de árboles para mejora de la iluminación; 

pintura de techo de sala  de ñguardianes urbanosò con pintura fibrada ; extracci·n 
de pasto para realizar juntas con hormigón en vereda construida con piedras bola; 

colocaci·n de placa en la sala de ñguardianes urbanosò; extracciones de un §rbol y 

arreglo de plataforma de la cancha con hormigón; extracción de cordón de 
hormigón de fosa; realización de base de hormigón para cubrir la fosa; colocación  

de bancos; colocación de arcos para la cancha de básquet y handball con pintura 

incluida; retiro de muro de contención de hormigón; colocación de poste con 
excavación y llenado de hormigón incluido, para evitar el estacionamiento de 

vehículos , entre los días 06 y 20 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Claudio Carrizo, D.N.I. Nº 22.062.370, con domicilio en calle J.M. 

Estrada N° 551, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 55.000 (pesos 
cincuenta y cinco mil) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por 

su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente 

de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 
Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Claudio Carrizo, DNI      

Nº 22.062.370, con domicilio en José Manuel Estrada Nº 551, firmado el 06 de 

marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 
final y por todo concepto de $ 55.000 (pesos cincuenta y cinco mil), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.05 Obra en paseos 

y Espacios Públicos del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal     

Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 485/17 
ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 486/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre      

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ricardo Ariel Rojas, DNI Nº 36.987.274; realizó tareas de corte y 

desmalezado, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de 
Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas entre las semanas del 06 al 12 de marzo y 13 al 

19 de marzo de 2017; 
Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 

reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 
del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 

salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.600 (pesos mil seiscientos), al Sr. Ricardo 

Ariel Rojas, DNI Nº 36.987.274, a los fines y por los motivos expuestos en el visto 
y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 486/17 

ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 487/17 

VISTO:  

Lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 1528/16, de fecha 29 de diciembre      

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Lucio A. Tejeda, DNI Nº 21.409.866; realizó tareas de recolección y 

barrido, en base al cronograma de tareas establecido por la Secretaría de Obras, 
Hábitat y Servicios Públicos; 

Que las mismas fueron ejecutadas en las semana del 04 al 12 de marzo de 2017; 

Que el Art.1Ü) de la citada Ordenanza expresa: ñ(é) Bonificación por 
reconocimiento de objetivos, logros, tareas excepcionales y/o productividad: 

Consiste en el pago de una suma que no podrá superar el 40% del salario básico 

del agente y podrá abonarse en varios pagos mensuales, conjuntamente con el 
salario del agente. (é)ò y  

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 400 (pesos cuatrocientos), al Sr. Lucio A. 

Tejeda, DNI Nº 21.409.866, a los fines y por los motivos expuestos en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 487/17 

ALMAFUERTE, 22 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 488/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos en el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo: traslado provisorio de 
puerta principal; excavación de bases para fundación de columnas; armado de 

parrillas para las bases; colocación de insertos para empotramiento de columnas en 

las bases y llenado de las mismas con hormigón; excavación para Vigas Riostras 
(que en forma de ñHò enlazan todas las columnas); armado, montaje y llenado de 

Vigas Riostras; ejecución de mampostería de 30 cm (0.60 x 3.00 ) Superficie: 1.80 

m2; demolición de muros y corte de viga existente; demolición de pisos, 

compactado y nivelado de 68 m2 (aprox); instalación de caño para desagüe cloacal 

de PVC 110 mm (para futuro baño de discapacitados) y ejecución de contrapiso en 

un área aproximada de 68 m2, dichas tareas se llevarán a cabo entre los días 23 de 
marzo de 2017 y 23 de junio de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Sergio Adrian Stiefel, DNI Nº 22.160.375, cotizó un precio final y por 
todo concepto de $ 110.000 (pesos ciento diez mil), según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 23 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Arquitecta Ana Gabriela Sánchez, MP 1-7922, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
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Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Sergio Adrián Stiefel, 

DNI Nº 22.160.375, firmado el 23 de marzo de 2017, para llevar a cabo los 
trabajos mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 110.000 

(pesos ciento diez mil) de la siguiente forma: cinco pagos quincenales de $ 18.350 

(pesos dieciocho mil trescientos cincuenta) y un último pago de $ 18.250 (pesos 
dieciocho mil doscientos cincuenta), por los motivos expuestos en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.06 Obra 
Amp. y Remod. Hospital Municipal del Presupuesto de Gastos vigente, 

Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 488/17 
ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 489/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: extracción, limpieza y retiro de algas en el Lago Piedras Moras, con 

personal y herramientas a cargo,  los días 21 y 22 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Juri, D.N.I. Nº 14.220.806, con domicilio en Zona Rural 

Almafuerte, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 30.000 (pesos treinta 

mil), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 21 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 
la Secretaría de Gobierno, quien impartirá las directivas para el cumplimiento de 

su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Jorge Juri, DNI                 

Nº 14.220.806, con domicilio en Zona Rural, firmado el 21 de marzo de 2017, 
para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y por todo 

concepto de $ 30.000 (pesos    treinta mil). 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 04.1.1.03.16.08 Servicios 
Otros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 489/17 
ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 490/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos en fibra de vidrio: dos toboganes, dos matriz burbuja, dos moldes, 

burbuja, dos juegos por cuatro, una matriz timbal, cuatro molde timbal, entre los 
días 15 de febrero y 23 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Abel Alejandro Federici, DNI Nº 28.025.554, con domicilio en Avda. 
San Martin N° 187, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 24.100 (pesos 

veinte cuatro mil cien) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por 

su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente 
de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal           

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Abel Federici, DNI          

Nº 28.025.554, con domicilio en Avda. San Martin, firmado el días 15 de febrero 
de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y 

por todo concepto de $ 24.100 (pesos veinte cuatro mil cien) por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.16.08 Servicios Otros del 
Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 490/17 

ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 491/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos en el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo: fabricación y montaje de 

3 columnas; fabricación y montaje de 3 insertos, para anclaje de columnas; ajuste y 

montaje de una viga; pintura de columnas y viga; todas las soldaduras se realizarán 
con electrodos básico 70/18 para lograr mayor resistencia y flexibilidad; soldaduras 

entre reticulados y columnas, dichas tareas se llevarán a cabo entre los días 23 de 

marzo de 2017 y 21 de abril de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Sergio Adrian Stiefel, DNI Nº 22.160.375, cotizó un precio final y por 

todo concepto de $ 6.500 (pesos seis mil quinientos), según consta en el contrato 
suscripto entre las partes el 23 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 
Arquitecta Ana Gabriela Sánchez, MP 1-7922, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE la ampliación del contrato de servicios Nº2 con el Sr. Sergio 

Adrián Stiefel, DNI Nº 22.160.375, firmado el 23 de marzo de 2017, para llevar a 
cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de       

$ 6.500 (pesos seis mil quinientos), por los motivos expuestos en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.06 Obra Amp. 

y Remod. Hospital Municipal del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 491/17 

ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 492/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar la locación de servicios de un particular propietario de un vehículo, para 

realizar las siguientes tareas: traslado de materiales áridos para relleno y 

compactación de calles de tierra, entre costas del Lago y calle Córdoba (4 viajes), 

entre los días 16 y 17 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Luis Alberto Bergo, DNI Nº 6.562.277, con domicilio en calle Pasteur     

N° 544, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 2.000 (pesos dos mil), según 
consta en  el contrato suscripto entre las partes el 21 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 
Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Luis Alberto Bergo, DNI             

Nº 6.562.277, con domicilio en calle Pasteur Nº 544, firmado el 21 de marzo de 

2017, y abonase un precio final y por todo concepto de $ 2.000 (pesos dos mil) por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 04.1.1.03.12 Servicios 
Públicos Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 492/17 
ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 493/17 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada con fecha 17 de marzo           

de 2017, mediante la que se informa y acompaña copias de los asuntos tratados y 
resueltos en la 2º Sesión Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.530/17, mediante la cual ratifica el 
Convenio de Adhesión firmado por el Intendente de la Municipalidad de 

Almafuerte, Cdor. Adrián Rubén Scorza, con la Secretaría de Transporte de la 

Provincia de Córdoba, representada por el Director General de Transporte, Ing. 
Marcelo Daniel Mansilla, con fecha 17 de febrero de 2017; y 

Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 

prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGUESE y CUMPLASE lo dispuesto por la Ordenanza 

Municipal Nº 1.530/17, sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 16 de 
marzo de 2017, de acuerdo a los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 493/17                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 494/17 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada con fecha 17 de marzo de 

2017, mediante la que se informa y acompaña copias de los asuntos tratados y 
resueltos en la 2º Sesión Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.531/17, mediante la cual aprueba la 

adquisición de un Camión marca Mercedes Benz, modelo Atego 1720, por un 

valor de $ 1.175.000 (pesos un millón ciento setenta y cinco mil) y faculta al 

DEM para que realice los actos jurídicos pertinentes a fines de suscribir Convenio, 
gestionar y tomar préstamo de hasta $ 940.000 (pesos novecientos cuarenta mil); y 

Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 

prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGUESE y CUMPLASE lo dispuesto por la Ordenanza 

Municipal Nº 1.531/17, sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 16 de 
marzo de 2017, de acuerdo a los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 494/17                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 495/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: corte y desmalezado en Canal Bº El Salto, desde calle Tierra del Fuego 

hasta calle Abraham Molina, la tarea incluye el rastrillado de lo cortado y la 

limpieza en interior del Canal con embolsado de residuos, entre los días 15 y 31 
de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra 
del Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de              

$ 2.000 (pesos dos mil), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 15 

de marzo de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 
para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, 

D.N.I Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, 

firmado el 15 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y 
abonase un precio final y por todo concepto de $ 2.000 (pesos dos mil), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 05.2.1.08.01.02.13 Obra 
Mant. Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16. 

 

 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 495/17 
ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 496/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: corte y desmalezado en interior y en ambos márgenes del Canal Mitre-

Urquiza, desde Alem hasta Pedro C. Molina, la tarea incluye el rastrillado de lo 
cortado y la limpieza en interior del Canal con embolsado de residuos, entre los días 

15 y 31 de marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del 

Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.500 

(pesos tres mil quinientos), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 
15 de marzo de 2017; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 
Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, D.N.I 

Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, firmado el 

15 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.13 Obra 

Mant. Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal  

Nº 1527/16. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 496/17 

ALMAFUERTE, 23 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 497/17 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: corte y 
desmalezado, recolección de malezas y residuos en márgenes de calle Atahualpa 

Yupanqui, desde Mateo Fussero hasta Av. Piedras Moras, entre los días 15 y 31 de 

marzo de 2017; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Giuliano Stefano Crispiani, DNI Nº 35.894.620, con domicilio en calle 
Atahualpa Yupanqui N° 63, Bº Pinares, cotizó un precio final y por todo concepto 

de $ 1.500 (pesos mil quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según 

consta en el contrato suscripto entre las partes el día 15 de marzo de 2017; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Giuliano Stefano Crispiani, 

DNI Nº 35.894.620, con domicilio en calle Atahualpa Yupanqui Nº 63, firmado el 

15 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase 

un precio final y por todo concepto de $ 1.500 (pesos mil quinientos), por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Servicios 
Públicos ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 497/17 
ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 498/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para que desarrolle las 

tareas de Profesora de Educación Especial en el Taller Esperanza Municipal, los 
días lunes, miércoles y jueves por la tarde, martes y viernes por la mañana, dos 

horas diarias, con un total de 40 hs mensuales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Profesora Noelia Lilian Agu, DNI Nº 31.267.786, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 4.600 

(pesos cuatro mil seiscientos) mensuales; 
Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 
desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 

su cargo; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social proveerá los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por la profesional y evaluará 

sus resultados;      

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Acción Social; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENT E MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de la Profesora Noelia Lilian Agu, 

DNI Nº 31.267.786, para que realice las tareas de Profesora de Educación 

Especial en el Taller Esperanza Municipal, los días lunes, miércoles y jueves por 
la tarde, martes y viernes por la mañana, dos horas diarias, con un total de 40 hs 

mensuales. 

Art.2º) ABONASE a la Prof. Noelia Lilian Agu, en concepto de honorarios 
profesionales la cantidad de $ 4.600 (pesos cuatro mil seiscientos) mensuales. 

Art.3º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 
confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

marzo de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2017. 
Art.5º) La Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social proveerá a la 

profesional  de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la 

que además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo 
cuantas veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 
Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 07.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 498/17 
ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 499/17 

VISTO:  

El Contrato de Servicios Profesionales otorgado a la Prof. Noelia Lilian Agú, DNI 

Nº 31.267.786, a través del Decreto Municipal Nº 1134/16, de fecha 26 de octubre 

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se le otorgó una nueva contratación dispuesta en el Decreto Municipal             

Nº 498/17, por reestructuración en sus funciones; y  
Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto y el Contrato 

ejecutado anteriormente; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 01 de marzo de 2017, lo dispuesto por 

Decreto Municipal Nº 1134/16, a los fines y por los motivos expresados en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 499/17 

ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 500/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de una profesional, para realizar las 

siguientes tareas: elaborar diagnósticos y tratamientos psicológicos (nivel Primario y 
Secundario), Área de Educación, por la cantidad de 10 horas semanales, 

efectivizadas los días lunes por la mañana de 8:30 a 12:30 hs, por la tarde de 13 a 

15:30 hs y miércoles de 8:30 a 12:30 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Lic. Virginia Suescun, DNI  Nº 32.646.675, de profesión Psicóloga, reúne  a 

criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a antecedentes presentados y 
solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y experiencia, para desarrollar 

la tarea a encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de          
$ 6.320 (pesos seis mil trescientos veinte) mensuales y por todo concepto; 

Que la Lic. Suescun llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 

liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 
por su parte o por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de esta Profesional en forma directa, conforme lo prevén los 
Artículos Nº 12) y Nº 13) de la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda esta 

erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios 

Profesionales con la Lic. en Psicología Virginia Suescun, DNI Nº 32.646.675, con 
domicilio en calle Guillermo Marconi Nº914, de la ciudad de Río Tercero para que 

efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Lic. Suescun la cantidad de $ 6.320 (pesos seis mil 
trescientos veinte) mensuales, desde el 01 de marzo de 2017 hasta el 31 de 

diciembre de 2017 y en base al Contrato de Servicios Profesionales, firmado el 20 

de febrero de 2017, por todo concepto. 

Art.3º) LA Lic. Suescun realizará la tarea encomendada, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en razón 

de la misma. 
Art.4º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 13.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 500/17 

ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 501/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de una profesional, para realizar las 
siguientes tareas: elaborar diagnósticos y tratamientos  Fonoaudiológicos (nivel 

Inicial y Primario), Área de Educación, por la cantidad de 10 horas semanales, 

efectivizadas los días jueves de 9:30 a 17:30 hs y viernes de 8:30 a 11:30 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Lic. María Milagros Rivarola, DNI Nº 32.137.430, de profesión 

Fonoaudióloga, reúne  a criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a 

antecedentes presentados y solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y 

experiencia, para desarrollar la tarea a encomendar; 
Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de          

$ 6.952 (pesos seis mil novecientos cincuenta y dos) mensuales y por todo concepto; 

Que la Lic. Rivarola llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 
liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 

por su parte o por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 
contratar los servicios de esta Profesional en forma directa, conforme lo prevén los 

Artículos Nº 12) y Nº 13) de la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda esta 
erogación;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios 
Profesionales con la Lic. María Milagros Rivarola, DNI Nº 32.137.430, con 

domicilio en calle Leopoldo Lugones Nº 739, de la ciudad de Río Tercero para que 

efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Lic. Rivarola la cantidad de $ 6.952 (pesos seis mil 

novecientos cincuenta y dos) mensuales, desde el 01 de marzo de 2017 hasta el 31 

de diciembre de 2017 y en base al Contrato de Servicios Profesionales, firmado el 
20 de febrero de 2017, por todo concepto. 

Art.3º) LA Lic. Rivarola realizará la tarea encomendada, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en razón 
de la misma. 

Art.4º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 13.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 501/17 
ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 502/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que Ayelen Rocío 

Oliva, DNI N°38.107.240, acceda a una Beca de Capacitación Laboral en el 

marco de la Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art.12º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por 

Decreto se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de 
las partidas y la modalidad de la beca; 

Atento a ello: 

EL IN TENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a Ayelen Rocío Oliva, 
DNI N°38.107.240, quien desarrollará tareas de Auxiliar Escolar en IPEA N° 210, 

Ingeniero Víctor Des Rotours , a través del Área de Educación, a partir del 09 de 

marzo y hasta 09 de abril de 2017, por la suma de $ 4.000 (pesos cuatro mil) 
mensuales. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 502/17 

ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 503/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle las 

siguientes tareas: control vehicular, cubrir distintos eventos, control salida y 

entrada en los colegios, con un total de 35 horas semanales con turnos rotativos; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Lucas Javier Casali, DNI Nº 35.164.771, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de  $ 7.500 

(pesos siete mil quinientos) mensuales y por todo concepto;    
Que el Sr. Casali no percibirá viáticos y movilidad,   o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que el Cuerpo de Inspectoría Municipal proveerá los medios físicos para el 
cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Casali no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Cuerpo de Inspectoría 

Municipal; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal  Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Lucas Javier Casali, DNI 

Nº 35.164.771, para que realice las tareas descriptas en el visto del presente 

Decreto. 
Art.2º) ABONASE al Sr. Lucas Javier Casali, la cantidad de $ 7.500 (pesos siete 

mil quinientos) mensuales y por todo concepto. En cuanto a las horas 

extraordinarias se abonarán como referencia el valor de la hora de la Cat. 01 del 
Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Casali no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 
información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 15 de 

marzo de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.5º) El Cuerpo de Inspectoría Municipal proveerá a esta persona  de los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir 

por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere 
pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Casali no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.  

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 503/17 

ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 504/17 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, en la cual solicita un 

incremento salarial en el Contrato de Servicios de la Sra. Susana Raquel Báez, DNI 
Nº 11.402.495; 

Y CONSIDERANDO:  

Que a esta persona se le otorgó un Contrato de Servicios, a través del Decreto 
Municipal Nº 259/17, en el que realiza los siguientes trabajos: Servicios de 

Maestranza en el Edificio Municipal, trabajando 30 hs semanales de la siguiente 

manera: lunes a viernes de 6 a 12 hs; 
Que se dispuso aplicar un incremento de $ 1.000 (pesos mil) a partir del 01 de 

marzo de 2017 al Contrato vigente; 

Que esta situación fue verificada por la Oficina de Recursos Humanos; 
Que a tal fin y por lo expuesto es procedente otorgarle a la Sra. Báez este 

incremento salarial; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) INCREMENTASE el haber mensual en $ 1.000 (pesos mil) a partir del 01 de 

marzo de 2017, en el Contrato de Servicios de la Sra. Susana Raquel Báez, DNI     
Nº 11.402.495, otorgado por Decreto Municipal Nº 259/17, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.3º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 504/17 

ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 505/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de una profesional, para realizar las 

siguientes tareas: confección de fichas médicas, aptos físicos de licencias para 
conducir, control físico para las libretas de sanidad y control visual del estado 

higiénico/sanitario para manipulación de alimentos, con un total de 16 horas 

semanales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Rosa Lorena Zagal Mondaca, DNI Nº 92.670.071, reúne a criterio de 

este Departamento Ejecutivo y en base a antecedentes presentados y solicitados, las 
condiciones de capacidad, idoneidad y experiencia, para desarrollar la tarea a 

encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de              
$ 10.240 (pesos diez mil doscientos cuarenta) mensuales y por todo concepto; 

Que la Dra. Zagal Mondaca llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 

liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 
por su parte o por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de esta Profesional en forma directa, conforme lo prevén los 
Artículos Nº 12) y Nº 13) de la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda esta 

erogación;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios 
Profesionales con la Dra. Rosa Lorena Zagal Mondaca, DNI Nº 92.670.071, con 

domicilio en calle  Bedoya Nº 850, dpto. 2, Bº Cófico de la Ciudad de Córdoba, para 

que efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Dra. Zagal Mondaca la cantidad de $ 10.240 (pesos diez mil 

doscientos cuarenta), mensuales, desde el 01 de marzo de 2017 hasta el 20 de abril 

de 2017 y en base al Contrato de Servicios Profesionales, firmado el 20 de febrero 
de 2017, por todo concepto. 

Art.3º) LA Dra. Zagal Mondaca realizará la tarea encomendada, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en razón 
de la misma. 

Art.4º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 505/17 

ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 506/17 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: limpieza, barrido y recolección de residuos del interior de Canal de          

Av. Buenos Aires, desde Mitre-Urquiza hasta Islas Malvinas, entre los días 15 de 
marzo de 2017 y el 15 de abril de 2017, se establece realizar dicha tarea una vez por 

semana, preferentemente los días lunes;  
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Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Kevin Nahuel Parodi, DN  Nº 40.201.006, con domicilio en Rosario 

Vera Peñaloza N° 160, de Bº El Salto de la Ciudad de Almafuerte, cotizó un 

precio final y por todo concepto de $ 4.000 (pesos cuatro mil) por todo concepto; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 
para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Kevin Nahuel Parodi, 

DNI Nº 40.201.006, con domicilio en Rosario Vera Peñaloza N° 160, de la Ciudad 

de Almafuerte, firmado el 15 de marzo de 2017, para llevar a cabo los trabajos 
mencionados, entre el 15 de marzo y el 15 de abril de 2017 y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 4.000 (pesos cuatro mil). 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.2.1.08.01.02.13 Obra 
Mant. Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1527/16.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 506/17 
ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 507/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: atención al público, recepción, tareas administrativas, 
conservación y limpieza de las colecciones en el Museo Antropológico Regional 

Camiare, por un total de 24 horas semanales, efectivizadas de lunes a sábado, 

turno mañana de 8 a 12 hs y por la tarde de 14 a 18 hs;   

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. María Cecilia Lourdes Cuheito, DNI     Nº 25.222.369, aceptó realizar 

las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución 
de $ 4.800 (pesos cuatro mil ochocientos) en por todo concepto; 

Que la Sra. Cuheito no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 
Que la Dirección del Museo Antropológico Regional Camiare proveerá los 

medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y 

evaluará sus resultados;      
Que la Sra. Cuheito no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección del Museo 

Antropológico Regional Camiare; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal  Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de la Sra. María Cecilia Lourdes 
Cuheito, DNI Nº 25.222.369, para que realice las tareas especificadas en el visto 

del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. María Cecilia Lourdes Cuheito, la cantidad de                
$ 4.800 (pesos cuatro mil ochocientos) por todo concepto. En cuanto a las horas 

extraordinarias que se requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente 

de la Cat. 01 de los agentes municipales.    
Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad 

al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 

de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Sra. Cuheito no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre el 14 de marzo de 

2017 y el 30 de septiembre de 2017. 

Art.6º) LA Dirección del Museo Antropológico Regional Camiare proveerá a esta 
persona  de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la 

que además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo 

cuantas veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.7º) LA Sra. Cuheito no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

 

 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 507/17 

ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO M UNICIPAL Nº 508/17 

VISTO:  

Las disposiciones establecidas en la Ordenanza Nº 1516/16, en relación al uso de 

vehículo particular para uso oficial y la necesidad de afectación del mismo por 
decreto del Departamento Ejecutivo; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Ordenanza Municipal Nº 1516/16 autoriza al Intendente Municipal de 
Almafuerte a que afecte su vehículo particular para uso de gestiones en 

representación de la Municipalidad de Almafuerte; 

Que la misma norma establece el reconocimiento de los gastos que por este destino 
se generen en la proporción del 80% (ochenta por ciento), producidos en beneficio 

del Municipio, por ejemplo mantenimiento, servicios, neumáticos, seguro, 

reparaciones generales, etc;  
Que el Art.3º) del Decreto Municipal Nº 1150/16 establece que se emitan 

oportunamente los decretos de recuperación de gastos, según lo establecido en la 

Ordenanza respectiva; y 
Que a la fecha se ha presentado una factura por la suma de $ 1.340 (pesos mil 

trescientos cuarenta), a tales efectos, que se describe a continuación: 1) Gabriel 

Mana ñNeum§ticosò, factura NÜ 0006-00002436, fecha 15/03/2017, importe total:              
$ 1.340 (pesos mil trescientos cuarenta); 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) RECONOZCASE al Intendente Municipal Cdor. Adrián Rubén Scorza, DNI 

Nº 13.241.590, la suma de $ 1.072 (pesos mil setenta y dos), a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

rchivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 508/17 
ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 509/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los Servicios de un profesional con la capacidad e 

idoneidad suficiente para realizar los siguientes trabajos: asesoramiento en materia 

judicial, en causas penales donde se vio damnificado el Municipio; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Dr. Carlos Julio Pajtman, DNI Nº 18.059.842, de profesión abogado, con 

domicilio en calle 9 de julio NÜ 59, Responsable Monotributo, present· factura ñCò, 
Nº 0001-00000080, de fecha 23 de marzo de 2017, con un importe total de $ 2.500 

(pesos dos mil quinientos) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados  

por su cuenta y que el profesional citado tiene experiencia y especialidad tanto en el 

área del Derecho Municipal como en el Derecho Penal; 

Que la operación es conveniente a los intereses jurídicos, políticos y económicos 
municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado por la Ordenanza Municipal            

Nº 1314/11 a contratar en forma directa la locación de servicios determinada, 
conforme el monto de la misma en este caso; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;        

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE al Dr. Carlos Julio Pajtman, D.N.I Nº 18.059.842; con domicilio 

en calle 9 de julio Nº 59, Responsable Monotributo, la factura de servicios Nº 0001-

00000080, de fecha 23 de marzo de 2017, por un importe total de $ 2.500 (pesos dos 
mil quinientos) para realizar los trabajos especificados en el visto del presente 

Decreto.   

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por el Área de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 509/17  

ALMAFUERTE, 27 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº  510/17 

VISTO:  

La solicitud por parte de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Almafuerte, 
mediante nota recibida el día 21 de febrero de 2017, en la cual solicita una ayuda 

económica que será destinada para afrontar gastos de Personal para tareas de 

limpieza y mantenimiento de sus instalaciones; 
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Y CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo, en medida de sus posibilidades, apoya y 

acompaña en el desempeño y funciones de las distintas entidades locales; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;  

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una ayuda económica a la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de Almafuerte, por $ 2.500 (pesos dos mil quinientos) mensuales, a 
partir del 01 de marzo de 2017 y hasta el 30 de diciembre de 2017, a los fines y 

por los motivos expresados en el visto y los considerandos de este Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.3.05.02.01.04 
Subsidios Gastos y Ayudas, del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza 

Municipal Nº 1527/16. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría Municipal 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 510/17 
ALMAFUERTE, 28 de marzo de 2017                                 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 511/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar los 

siguientes trabajos: control y coordinación de servicio de maestranza en Terminal 

de Ómnibus, de lunes a viernes de 17:30 a 23:30 hs; servicios de limpieza y 
coordinación del personal de maestranza en baños de Predio Lago Piedras Moras, 

los días sábados, domingos y feriados de 10:30 a 18:30 hs;  

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Adriana Beatriz Garino, DNI Nº 16.505.925, aceptó  realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de                

$ 13.700 (pesos trece mil setecientos) mensuales y por todo concepto; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 
Que la Sra. Garino no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 
veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal  Nº 1314/11, y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Adriana 
Beatriz Garino, DNI Nº 16.505.925, con domicilio en calle Santiago del Estero     

Nº 381, para realizar expresadas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Adriana Beatriz Garino, la cantidad de $ 13.700 
(pesos trece mil setecientos) mensuales y por todo concepto. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

abril de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.4º) La Sra. Garino no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02       

Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal         

Nº 1527/16.     
Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 511/17 
ALMAFUERTE, 28 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 512/17 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 

interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 31 de marzo de 2017, 

de la Sra. Marisa Noelia Magnino, DNI Nº 32.888.923, otorgada por Decreto                   
Nº 57/17; 

Y CONSIDERANDO: 

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura;  

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:   

Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que 
se la incluyó en el Decreto Nº 57/17, y a dar de baja del Registro Municipal de 

Becarios, a partir del 31 de marzo de 2017, a la Sra. Marisa Noelia Magnino, DNI 

Nº 32.888.923. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

 

 

 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 512/17 

ALMAFUERTE, 28 de marzo de 2017 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 513/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar los siguientes 
trabajos: tareas de maestranza en la Terminal de Ómnibus (baños, plataforma, 

pasillos de distribución, vidrios, andenes), los días sábados, domingos y feriados si 

el mes tuviera, de 13 a 17 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Mickaela Anahí Banuera, DNI Nº 38.161.279, aceptó  realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 2.000 
(pesos dos mil) por todo concepto, mensuales; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que la Sra. Banuera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 

veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Mickaela 

Anahí Banuera, DNI Nº 38.161.279 con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 491, para 

realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Mickaela Anahí Banuera, la cantidad de $ 2.000 (pesos 

dos mil) mensuales y por todo concepto. En cuanto a las horas extraordinarias que 

se requieran por razones de servicio, se abonarán el equivalente de la Cat.01, sin 
cobrar horas extras al 100%. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

abril de 2017 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.4º) La Sra. Banuera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1527/16.     

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 513/17 

ALMAFUERTE, 28 de marzo de 2017 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 514/17 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas en electricidad en general (alumbrado público), con un 

total de 35 hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Samuel Phileas, DNI Nº 40.201.086, aceptó realizar las tareas descriptas 

en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 12.000 (pesos 

doce mil) por todo concepto; 
Que el Sr. Phileas no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 
para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 

resultados;      

Que el Sr. Phileas no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 
Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1527/16; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Samuel Phileas, DNI             

Nº 40.201.086, para que realice las tareas descriptas en el visto y los considerandos 

del presente Decreto.  
Art.2º) ABONASE al Sr. Samuel Phileas, la cantidad de $ 12.000 (pesos doce mil) 

mensuales y por todo concepto. En cuanto a las horas extraordinarias que se 

requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del  
Escalafón Municipal. 

 

 




